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PRESENTACION

El presente manual de clasificacién de y salarios, es un instrumento técnico normatiYo, una

herarnienta básica para ia rnunicipalidad de Saba, departamento de Colon, mismo que pernrite

el ti-lnqjclnamiento de c.aela una ds las clependencias or"ganlzativas quq la inlegran '.{1. rnismcr

tiempo, es un documento nonnativo porque define las distintas áreas de acción y atribuciones

de cada nivel jerárquico, constituyendo así, en un elemento esencial para el análisis y posibles

medidas de cambio organizacionales en futuro.



FUNI}AMENTO§ DE LA ORGANIUACIÓN MTINICIPAL

L ConcePto de MuniciPio

Er lr{rmieipio es. ¿}r}a pobraoiéa o asooiasió'} de persoaae resideates en u¡r'ter¡nirw nrunieipel,

gobernado por una municipalidad que ejerce y extiende su autoridad en su territorio {Ar1' 2'

Ley de MuniciPalidades)

lI. ConcePto de MuniciPalidad

Es el órgano de Gobierno y AtlministraciÓn del Municipio.

II1. Finalidad de la MuniciPalidad

i-a Municipalidad existe para Conseguir los siguientes fines:

{ Lograr el bienestar de los habitantes

I Prolnover el desarollo integral y preservar el medio ambiente.

Sotrre la frase cie ias thcuita«ies nturgadas por ia ConstituciÓn tie la R-epirLriica, ia Ley cie

Municipalidades y dernás [e.ves, sus olrjetiyos serán los siguientes:

. Velar por que se cumpla la Constitucién de la Republica, le.v de Municipalidades y

demás leves.

¡ Asegurar la participación de la Comunidad, en la solución de los problernas del

Municipio.
r Alcanzar el bienestar social y rnaterial del Municipio, ejecutando programas de obras y

servicios públicos.

a Pre:;en,ar el patrimonio históric+ ]r las tradiciones cívicas cultura.tres Cel Municipic,

fbmentarlas y difundirlas en colaboración con otras entidades públicas y privadas.

. Propiciar la integración regional.

o Proteger el ecosistema nrunicipal y el medio ambiente.

r l-itilizar la planificación para alcanzar el desarrollo integral del Municipro.

Consecuentemente las Municipalidades tendrán las siguientes facultades y atribuciones:

{Art. 13 y 18, ley de Municipalitlarles)

i Control y regulación del desarrollo urbano, uso y administración de las tierras

rnunicipales, eRsanchamientos del perímetro de las ciudades 1, mejoramientr¡ de Ias

poblaciones de confonnrdad con lo prescrrto por la ley.
'i Ornato, aseo e higiene municipal.

y alcantarillado pluvial, así como su mantenirniento y administración.

entidades.

r Construcc.ión v administracién de cementerios, mercados -v rastros municipales.



.Proteccióndelaecoiogíadelrnedioambientevpromocióndelarefbrestación.

playas que incluyen su orrlenamiento, ocupación, señalamiento vial urbano' tenninales

rie transporte urbano, e interurbano' El acceso a estos lugares es libre' quedando como

consecLlencia prohibido cualquier cobro, excepto cuando se trate de la recuperación de

la inversión mediante el sistema de contribución por mejoras legalmente establecidos'

r Fomento y regulación de la actividad comercial, industrial, de serr"icios y otros'

'r Control y reguiación de espectáculos de establecirnientos de inversiÓfi püblica,

incluyendo restaurantes, bares, clubes noctumos, expendios de aguardiente y simiiares'

con las cuales concuffa en la expiotación tle los recursos, en los que figuren las áreas

de explotación, sistemas de retbrestación, protección del rnedio arnbiente -v pagos que

le correspondan.

r Las entidades con las que las municipalidaries acuerden los convenios mencionados,

otorgaran permisos o contratos, observando lo prescrito en los convenios'
'r Promoción del turismo, la cultura, la recreacién, la educación y el deporte,
'r Prestación de los servicios públicos locales y mediante convenio, los servicios

prestados por el Estado o instituciones autónomas, cuando convenga a la rnunrcipalidad
'r Celebración de contratos de construcción, manteninriento o administraciÓn de los

senicios publicos u obras locales con otras entidades públicas o privadas, segú* su

conveniencia de conformidad con la Ley.
'r Cuando las Municipalidades otorguen el contrato para la construcción de la obra o

prestación de servicios Municipales o empresas particulares con rescursos de estas,

podrán autorizarlas a recuperar sus costos y obtener una utilidad razonable, por medio

del sisterna de cobro rnás apropiado. sin perjuicio de los derechos que correspondan a

la Municipalidad.
'r Coordinación e implementación de las medidas y acciones higiénicas que tiendan a

asegurar y preservar Ia salud y bienestar general de la población, en lii que al efecto

se§ala en código de sal*d.
'F Gestrén, construcción y mantenimiento en su caso de l¡rs sistemas de eiectrificación del

municipio, en colaboración con la empresa Nacional de Energía Eléctnca {ENEE).'F 
Coordinación de sus programas de desarrollo con los planes cle desarrollo Nacionales.

Las l"{uiricipales estái¡ en la obligación de levantar el catastro urbano y rural de sr¡ tentino
municipal y elaborar el plan regulador de las Ciudades. Se entiende por plan regulador el

instrumento de planificación local que definen un conjunto de planos, mapas, reglamento, y

cualquier otro documento gráfico o de otra naturaleza, }a politica de desarrollo y los planes

para la distribución de la población, usos de la tierra, vías de circulación, servicios publicos,

facilidades comunales, saneamien{o y protección arnbiental, asi como la de construcción y
rehabilitación de áreas urbanas.



La organización esencialmente consiste en la detinición de tareas, asignaciones de

responsabiiidades -y la delegación dc autcridad para alcanzarlas' La crganización se

desenvuelve siempre en un ambiente de interacción (trabajo) cuyo funcionamiento depende

esencialmente de la coordinación entre las distintas unidades y personas'

El modelo de organización que se presenta en este manual, es el producto de hacer un

t¡rdenalrliento pdmaro de las funciones 5z atribucioñes qüe señala la le-v de;nunicipalidades y

c-lue son invariablemente aplicables para tr:dos k¡s municipios" El ordenamienfo secundario o

sea la creación y confonnaciÓn de unidades que la ley ie pennite sean hechas por voluntad de

la rnunicipalidad, se ha preparado en consideración de la dimensión del trabaio' 1as necesidades

y Ios recursos humanos. técnicos, financieros'

Esra organización no es Llna estructura rígida, la misma rJebe ser modificatla por las bases del

crecimiento de trabajo i, del desarrollo de los recursos MLrnicipales. La rnodiflcación debe

basarse 6fl una er,-aluación que posibilite identificar los elementos qlls no permiten que la

rnunicipalidad cumpla con sus responsabilidades y objetivos'

En todo caso ia organización tiene como propósito coordinar las diferentes funciones o

acciones para lograr los objetivos de la Municipalidad sin perdida de esfuerzo, tiempo )" en un

am1riente de an¡onía, pretenrliendo a través de la rnisma hacer el máximo aprovechamiento de

las capacidades 1, habilidades de las personas v los medios financieros y tácnicos que se dispone

(Dominio 1 ecnológico).

WL Marco Legal de la Organización Municipal.

El marco legal de la Municipalidad establece las bases de Ia organrzación municipal por cuanto

define responsabilidades específicas señalando la creación de algunas unidades o puestos en

forma precisa. Fuera de esta disposición, la corporacién Municipal tiene libertad para

establecer esquemas compleinentarics, siguiendo criterios racicnales,v técr"rtc*s.

YIIL l]epartamentalización
Iis uno de los procesos de la organización de la estructura qus pernrite asignar

responsabilidades por áreas de especialización y ejecutar un adecuado corÍrol operacional. Es

allí que a trar¡és de Ia departanientalización se diferencian las distintas labores en sentido

horizontal y vertical definiendo entre ellos los mecanismos de control 5, eoordinación: sin

emhargo, para que pueda producir un adecuado control, es necesario establecer también el

número de unidades y porsonas que deben ser superuisadas por sr;cfc.



NOTA: El esquema de ia organización que se representa en unenfoqut,*t:::'en donde se

estabiecen ras unidades q.üe van ejecutar tareas diferentes y que debido a ra capacidad financ'isra

y cie recursos humanos de la Municipalidad de Saba' algunas de estas t-unciones serán

desempeñadas en fbrma Ad-hi:c por los funcionarios qr"re designe el Alcalde siempre y cuando

estas se realicen en su totalidad y no sean incompatibles'

Xry. Cor¡roración Municipal

I-a CorporaciÓn Municipal es el organo Deliberativo de la Municipalida<l' electa por el pueblo

y es la máxima autoridad dentro del ténnrno Municipal (Art'25' Capitulo iil Le1" de

Municipaiidades), en consecusncia, le corresponde ejercer las facultades siguientcs:

1. Crear, reformas y derogar los instrur'nentos normativos locales de confonnida¿l con Ia

Le).
2. Crear, suprimir, modificar y trasladar unidades adrninlstrativas intemas' Asimismo

podrá creaf y suprirnir empresas, fundaciones o asociacioÍres, de conforrnidad con la

Ley, en fbnna mixta para ia prestaciÓn de tros servicios Municipales'

3. Aprobar el 'presupuesto anual a Ílas tarilar el 30 de Noviembre del año anterior' asi

colflo sus modificaciones. Efbctuar el desglose de las paliidas Globales y aprobar

previamente los gastos que Se efectúen con cargo a las mismas.

4. Emitir los regiamentos y manuales para el buen funcionamiento de la Municipalidad.

5. Nombrar los titulares de la secretaria, auditoria, tesoreria.r, a propuesta del alcalde, los

alcaldes auxiliares.

6. Dictar todas las medidas de ordenamiento urbano.

7. Aprobar anualme*te el plan de arbitrios, de conformidad con la Ley.

8. Contbrir de conformidad con la ley. los poderes que se requieran.

9. Celebrar asambleas de carácter consultivos en cabildo abierto con representante de

organizaciones locales, legaknente constituida como ser: cotrunales, sociales,

glemiales, sindicales, ecológicas y otras qlre por su naturaleza lo ameritan al juicio de

la Corporación para resolver todo tipo de situaciones qus afecten a la comunidad.

I 0. Convocar a plebiscito a todas los ciudadanos vecinos del térr:rino Municipal, para tomar

decisiones sobre asuntos <ie suma importancia, a juicio de la corporación, para resolver

todo tipo de situaciones que afecten a la comunidad.

1 1. R.ecibir, aprobar o improbar todo tipo de solicitudes, informes, estudios .v der-:rás de

acuerdo con la lev deben ser sometidos a su consideración y resolver los recursos de

reposrción.

12. Crear premios y reglamentar su otorgamiento.

13. Aprobar la contratación de empréstitos y recibir donaciones de acuerdo con la ley.

14, Conocer en alzada de las resoluciones de la dependencia inrnediatas inferiores.

15. Declarar en estado de emergencia o calamidad pública es sll jurisdiccién con fuere

necesario y ordenar las medidas convenientes.

16. Designar los consejos municipales



D( Descentraliz»ción y delegacién cle Autoridad
Por la naturaleza nrisma de Ias §{unicipalidades, la descentraiización ¡,.delegacion de autoridad
son mecanismos que de acuerdo al tamaño de su organización y clisponibilidarf recursos se
vuelven por si necesarios, ya que por medio de estos, se hace más ágil y opürtuna al tomar
decisiones, más el'tciente la administración, pen:rite al alcalde mayor ampiitud para la
proyección y atención a Ia comunidad- liberándolo asinrrsmo de las tareas meramente
operattvas las que puedan ser desempeñadas por la persona capazque el designe, y sin que por
ello pierda el nivel de autoridad que por ley le corresponde.

untdades de la organización estabiecidas por la le¡¡ de Municipalidades

Corporaci ón §{unicipal

Alcalde Municipal
Alcaldes Auxiliales
Auditorias Intemas

Secretaria X{unicipal

Tesr¡reda Municipal

Dirección de Policía

Consejo de Desan'ollo N4unicipal

Elección Alt.25
Elecciót Arr.23
]¡J ombra¡riento Alt. 59

N «:nlbrarniento Art.,5 2

§iornbra¡¡iento fu1.49

l{ombrainiento Ar1. 56

Nomlüramiento Afi.48

fluando las Condiciones econólnicas 1o pennitan y el traba-ia 1o a:rrerite" queda facultado el alcalde para
nornbrar los titulares de otros étganos administrativos tatres cot¡o el A<lminisn'ador o Gerente i\,lunicipal
y demás que ffeaÍe la corporación Municipal (Art.63 Ley de N.{unicipalidades).

X. Nlarco Administrativo
La organizaciÓn no es un fin. sino un rnedio para lograr objetivos v metas. en tal sentidc su
configuración pennitirá a la Municipalidad:

r DistIihuir y asignar taleas de lrlanera que puedal ser ejecutadas con eficiencia y ecorrornía. sin
paralelisrnos ni duplicaciones

' Definir las fa¡'eas de autoridad ,v responsabilidad pala facilitar las tareas de coordilación y
control, lo cual üon una ullidad de rnando con clara defrnición de jerarc¡uía ccn áreas de control
que pennita el mane-jo de una detenninada cantidad de unidades administrativas de malrera
eticiente y el principio de autoddad y responsabilidad ejercitada sobre la base de un equilibrio



entre autoridad y responsabilidad con lírnites precisos de delegación y ejerciendo la autoridad
del mand* de a::iba hacia abajo.

o En consideración a los criterios anteriores cle cbjetivos, línea jerárquica funciole y
considerandc¡ los recursos disponibles. se prevé tres niveles jeriár'quicos en la organización
Municipal que son:

1. Nivel Dkección Superior
2. Nir.el de apoyo
3. Nirel técnico operaliro

Así mismo. se identifica dentro de cada nivel los órgaros que a continuación se enuncia:

XI.
1.

2.

-).

I

5.

6,

7.

Órganos de Direccién Superior
Corpor ación tulunicipal (Óryanos Legi slati vos)
Alcalde Municipal (Órgano Ejecutivo)
Auditori a h,lunicipal (Órgaro de Fiscalización)
Dirección de Policia
Comisión de reconsfi ucción
Consejo de Desarrollo N{unicipal {Órgano asesor}
Comisiones de la Corporación

Órgano de Apoyo
Secretaria lvlunicipai
Tesoreria Municipal
Aicaldes Auxiliares
Jusiicia Municipat]
Asesoría Municipal
Recursos Humanos

XIL
1.

2.

.J

4.

5

6

Registro de Contribuyentes, Facturación y Cobro, recuperación y mora, ordenarniento

XilI. Órganos Técnicos Operativos
Administración fi nanciera

r Catastro
¡ Control Tributario

territorial

o Contabilidad y Presupuesto

¡ Oficina de Unidad Medio Arnbiente, Control arnbiental y ornato
. Oficina de la urnidad técnica, proyectos y programas.

" úfioina N{unicipal de 1 rnujer y la Niñez, cultura artes },deport*s.



17. Planear el desarrollo urbano deterrninado, entre otros, sectores residenciales, cívicos,

históric*s, comercialcs, rndustriales 3r de recreación, así como zona oxigenafitcs,

contem plando la neces ar ia arb adzación orna mental .

18. Disponer 1o conveniente sobre trazado, apertura, ensanche ,v arreglo de las calles de las

poblaciones y caserios; y conceder pennisos para ocuparlos con canaiizacién

subterránea y postes para alarnbres y cables eléctricos y de telecomunicaciones rieles

para fbrrocarriles, torres y otros aparatos para cables aéreos y en general, con accesorios

de empresas de interés municipal.

19. Sancianar las infracciones a los acuerdos qie reglamenten el urbanismo y planteanriento

de las ciudades, con la suspensión de las obra,s, demolición de lo construido 3' sanciones

pecuniarias.

20. Ejercitar de acuerdo con su autonomia, toda acción dentro de la Ley.

Para ejercer estas facultades la Corporación Municipal nombrara las condiciones de trabajo
que sean necesarias, las cuales serán presididas por el regidor nombrada al efectel.

Adermás:

1. Definir, aprobar y velar por que se cumplan los planes de desarrolla Municipal
(IJrbano-Rural) con definición de obietivos estratégicos, metas e instrumentos para su

ej ecución, re vi s i én y actua)izacr ón permanente.

2. La prcgrarnación de progiamas de s¿rlud y saneamientc ambiental en ccordinaciér] con

el rninisterio de salud pública y otras instituciones con t'ines similares.

3. La prornoción de la educación, cultura y recreación en coardinacién con las

institueiones responsables <le estas actividades.

4. Promover v contribuir al asentamiento de actividades económicas en el témino
municipal que contribul,an a mejorar los niveles de vida de la corn*nidad.

5. Promover y asegurar la participación de la comunidad en la solucién de los problemas

dei municipio.
6. Definir las políticas tarifarias para el cobro de Ia renta de los bienes municipales, tasa

por sen'icios'¡ ccntribución por rnejoras e impuestas de bienes inmuebles,

7. Elaborar, aprobar e implantar los reglamentos que nonnon la operacién y el

mantenimiento de agua y alcantarillado, mercados, rastros, tenninal de transpcrtes,

cementerio y demás servicios públicos municipales.
8. Verificar los servicios de policía e inspectoría lV{unicipal para que se cumplan los

acuerdos, ordenanzas y demás disposiciones Municipales y en saco necesario solicitar
auxilio de la autoridad competente.

9" Aprobar el manual de organización y funciones, y otras que se elaboren para me.jorar
la admini stración rn unicipal.

10. Las demás que la ley le señala.

XV. l§fiemtlros de la Corporacién
La corporación Municipal está integrada por ufi alcalde, un yece alcalde y üchú regidüres

propietarios. que -ceñala ia l,ey (A$.2ó Ley de ll"4unicipalidadesi



Son deberes r1e ios Miembros de la Corporación Municipal (segirn e| art.29 de la Le1, de
ir4unicipaiidadesi:

1. Asistir puntualmente a las sesiones de la Corporación y de cabildo abie$o.
2. Cunipiir sus funciones con diligencias.
3. Emitir un l'oto en los asuntos que se sometan a decisión de la corporación. En ningún

caso podrán obtenerse de botar, salvo que tuviese interás personal.
4. Currplir las comisiones que le sean asignadas.

5. Justiñcar las solicitudes de licencias para no asistir a sesiones.

6" Responder solidariamente por ios actos de Ia corporación Municipal, aÍteflüs qne salve
su voto.

7. Las demás que señale la ley.

Para el curnplimiento de sus atribuciones los miembros de la corporación deberán:

1. 'Iotnar las iniciativas leyes encaminadas a solucionar problemas que limiten el bienestar
de la comunidad

2. Mantenerse en contacto directa con la comunidad para conocer sus necesidades y
proponer soluciones

3. Velar por clue la ley de municipalidades, su reglamento acuerdos, ordenanzas y denrás
disposiciones se cumplan

4. Velar por la conservación del patrimonio rnunicipal y el buen uso de los recursos
humanos ,y económicos denunciando, en el seno de la corporación cualquier
anonnalidad contraria a lo dispuesto

5. Concretarse en uso de la palabra al terra oirjetivo de discusión así como gurardar el
debido resprtü y con pastura dentro del reclnto de sesiones

6. Solicitar la palabra a quien presrda las sesiones de Ia corporación haciendo uso cle elia
para tratar asuntos en discusión

7. Formular mociones lrlo proposiciones

8. Pedir revisión de ios acuerdos rnunicipales

9. Solicitar información al alcalde sobre el rnanejo y avance de las obras por contrato o
adrninistracién.

l0,Llarrar al orden al alcalde cuando en el desempeño de sus funciones violente ias
disposiciones de la leir de Municipalidades v su reglamento así como de las
di sposi crones normativas de la administración rnunici pal.

I I . Las demás que le corresponden de confon¡iclad con las leyes nacionales.

lríOTA:

I-a lev de Municipalidades señala en el Art. 30 Nurneral 3o que está prohibido a los regidores
desernpeñar cargos administrativos remunerados y aunque pudieran desempeñass en t-anna no
remunerada, tal situaoión resullaría inconveniente desde el punto de vista adminlstrativo en

vista de que causarian distorsiofles en los esquemas jerárquicos de control y ejecución porque



ru. §Iarco Jurídico
El marc* jurídico que def,rne la autcnoinía, tacultades ',' obligacicnes Cel ülunicipi+ es el

Siguiente:

* La Constitución de la Republica
..'. Le-v de Municipalidades
.''" Ley de Policía
.l Ley de contratación de Estado y sus refurmas.
.:. l"ey contra el enriquecimiento iiicito de los sen idores públicos.

'i' Le}, Ürgánica del Presupuesto

* Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas.

Por Io tanto. todos los conceptos desarrollados en este manual se sujetan a dichos

ordenamientos.

F'INALIDAD I}A LA ORGAITIZACIÓN

V. Organigrama

Consejo de [resárrollo Municipal

comis¡on d€ TreñsEarencia

SecrBtáriá

Municipal
Tesoreria
M{nicipáf Alcaldia Municipal

Auditoria lnterna

Comisionado Municipal

Vise-Alcalde

contahilidad unidád Ambientál
Contrsl

TributeriB

Secretaria DM

Policia Muridpal

OMM Catastro
Servieio¡
Publícos

Desárft,llo Coñrunitario

conservacion Rn.lrul
Auditoria

F¡scal

Alcaldes Auxiliares

VI. Propósito de la organización
l,a crganización es la dctaoión -y ordenamiento de los recursos huffianos y tecÍricos Necesarics

para un buen funcionamiento de la municipalidad y para alcanzar los objetivos que üonstituyen

la finalidad del rnunicipio.

Corporacion Múnicipal

Oficina Tecn¡ca Münic¡pal
Dépto de Justicaa

Val¡acion

Mántenimiento ge§6rroll6 €omün¡tario

Archivo

F*'.,pña

ñ*";"I



al reajizar estas f'unciones" los conllevaria a la organización, planeación, ejecución y control de

las activida¿es asigpada y en un müfilentc iletenninado conduciria a cvaluar su propio traba¡o'

XVL ALCALDE MT}T{ICIPAI,

NOMBRE DEL CARGO: ALCALDE MUNICIPAL

SALARIO MINIMO: 30"00Ü.00

SALARIO MAXIMO: 45,000.00

El aicaide Municipal es la rnáxirna autoridad ejecutiva dentro del ténnino municipal y está

facultada a sancionar los acuerdos. ordenanzas y resolucicnes emitidos por la corp*ración

municipal, conyirtiénclolas en florulas de obligatorio cumplimiento para los habitantes de

dernás autoridades del rnunicipio" (Art. 43,14,45,46 y 47 de la ley de Municipalidades y 4l y
-tl del Reglarnento )

En consecuencia toda otra autoddad, civii o rnilitar acatara, ia coiaboraciÓn -v asistira en el

cumpliiniento de dichas disposiciones.

l,as t'acultades de a<lministración general y representación legal de la Municipalidad

corresponden al alcalde municipal.

El alcalde Municipal, presidirá todas las sesiones, asambleas, reuniones y demás actos que

realice la corporación (Ar1. 44 de la ley de municipalidades).

Son atribuciones del Aicalde Municipal:

A. En su condición de administrador generatr de la municipalidad, para la oportuna 1'eficaz

realización de los objetir.os de la ley de municipalidades dispone, deberá concebir un

plan de Gobiemo, que por lo menos incluya 1os siguientes elementos:

[Jna clara -v precisa definicién de las políticas de Cobierno local en todas las áreas del que hacer

municipal.
Objetivos y metas de corto mediano y largo plazo.

Priorizacién de objetivos estratégicos que podrían ser entre otros:

1. La recaudación de Ia organización y funcionamiento de la Municipalidad

2. La elaboración, implernentación y seguimiento de los instrumentos norrnativos de la

adnrinistración municipal tales como: el reglamento de personal, lcs reglar-r':entos Ce

operación y mantenimiento de los servicios públicos, los manuales de contabilidad,

presupuesto y auditorio.

3. La planificación y ejecución de planes operativos.

4. l.a planificación, ejecución y mantenimiento de los servicios públicos.

5. La integración de la comunidad al proceso de desarrollo rnunicipal.

B. Someter a la consideración y aprobación de la corporación Municipal" 1o siguiente:

1. Presupuesto y pian de trabajo anual
1 Di o¡ .f o orhitri nc



3. Ordenanzas munioipal
4. Reccnocimiento que se ot*rguen a personas e instituciones por relevantes scn'icios

prestados a la comunidad

5. Manual de organización 1, funciones, clasificación de puestos y salarios y ütros que se

consideren necesarios para rnejorar la administración municipal
6. Reglamentos

7. Todos los asuntos que comprometan la ascienda municipal
8. Todos aquellos asuntos que la corporacién rnunicipal considere relevantes

C. Presentar a la corporación municipal un infonne trimestral sobre su gestión y uno
¡a^r¡¡+*al ^l ^^t.;^*^ ^^-+-^l ^^- ^^-.{.,^+^.tr^ I^..^^-.-¡^-J^ l^ ^^r^l^..- l^^,1..--^^L^)!rrluJrrcr ar ÉuurLl,¡r-, l!ullLl!tl HUr Ltrll\rLlLlw LtL la JLlrutd.r,4 LIL lJt(¡\¡v LII rus l¡LJFraLlrt

de gobenracic\n y' justicia mismo que deberá contener un detalle los gastos y

presupuestos ejecutados a la techa

D. Corno representante iegal de la municipalidad Ie corresponde ai alcalde, de acuerdo al

artículo 40 del regla;nento, entre otras 1as atribuciones siguientes:

1. Hacer efectivo por vida administratir.,a y judicial, el cobro de los impuestos, tazas,

servicios, contribuciones, multas y recargos establecidos por la le1, y plan de arbitricls
emitidos por la corporación municipal en su caso

2. Otorgar poderos espesiales a los protbsionales del derecho, para que iln nombre de la
municipalidad Ia defiendan en juicios civiles, crirninales, adrninistra¡ivas contencioso
administrativos laborales y otros

3. Celebrar ¡ otorgai cüntÍatos o concesiones públicas o privadas de confonnidad con qtie

establece el arlículo i0 del reglamento de la ley de municipalidades
4. Otorgar instrumentos públicr:s para asunt«:s atinentes a la adrninistracién

E. Otorgar cotno autoridades ejecutivas del término rnunicipal son su finna sancionara y
le concederá fuerza de ley a los acuerdcs, ordenañzas y rcsoluciones emitidas pcr la
corporaúión municipal para los habitantes del municipio (artículo 41 del reglamento de

1a 1e-v de rnunicipalidades)

F, Otras acciones administrativas:

1. El nornbramiento v remoción de todos los funcionarios y empleados municipales a

excepción de los que por 1ey le corresponde a ia corporación
2. Firmar contratos de obra y servicios autorizados por la corporación en los casos que por

la iey así sean requeridos, asi como los contratos para la ejecueién de actividades de

naturaleza administrativa



3. Presidir el consejo de desarrollo municipal y dar cumptrimientos al funcionamiento dei
¡nismo de acuerdo a ic que se legisle en la materia

4. Proponer a [a corporación el nombramiento del tesorero municipal
5. Nombrar los titulares de otros órganos de la administración municipal, una vez

aprobados la creación de las unidades por la corporación municipal
6. Velar por que el proceso de administración presupuestara se cumplan todas sus etapas

(tbnnulación, aprobación. ej ecución, eval uación y liqui daci ón ).
7. Proponer debidamente al corporación la expropiación de predios urbanos por motivo

de utilidad o de interés social y de ser aprobada Ia propuesta por parte de la corporación
darle seguir¡iento de ley hasta la obtención del predio

8. Mantener las relacicnes entre la corporación que representa y las organis*los públicos
v privados así como la población en general

9. Exigrr a quien corresponda un estricto control presupuestario a efecto de no exceder los
gastos de t-uncionamisnlo en más de 50,0¡á de los ingresos corrientes, ni comprometer
reclrsos fuera de las asignaciones presupuestarias sin la menor oportunidad

10. La gestión y extensión de recursos ñnancieros para atender la demanda de senicios
públicos ya sea a través de préstamos a instituciones de créditr: donaciones de

organismos internacionales, venta de activos contribucién por mejora. trasferencia o
cualquier otro ingreso contemplado en Ia ley

1 1. La creación de áreas de desarrcllo urbano de confbrmidad ccn 1o que disponga e1

reglamento de ley de municipalidades
12. Proponer a la corporación municipal los nombres de los candidatos a optar el cargo de

alcalde auxiliar después de la selección hechas por las cornunidades de dichos
candidatos

13. Delegar funciones a los alcaldes auxiliares para resolver problemas de competencra
municipal en su jurisdicción con apego a la ley

14. Coordinar ,y supervisar las funciones ejecutadas por ias unidades de apoyo bajo su
rnando.

1-<.Actuar ccmo element+ coordinad+r entre iss distintas acciones ).programas que
desarrolla la municipalídad con otras instituciones.

6. Emitir las certificaciones de morosidad de los contribuyentes según información
proporcionada por la unidad de control tritrutario en la qure se declara la existencla cle

un crédito Iiquido y cierto a fbvor de la municipalidad darle el seguimiento de ley hasta
obtener eI pago del adeudo.

17. Delegar funciones técnicas y administrativas al gerente municipal )¡ en su defecto a
cada jefe de f)epartamento.

18. Designar a un regidor municipal de su confianza para que Ie susfituya en el cargo
cuandc su ausenci+ no sea ma,vor de 10 días.

I9. Proponer ante la corporación municipal al regidor que 1o sustituirá cuando su ausencia
sea mayor de 10 clías.

20. I.as dernás que le correspcndan confbrme a la ley



XVN. VICEALCALDE ML]NICIPAI,
l'iON'IBRE DEL CAR(C: VICEALCAT-DE I'ILTNICIPAL

El vice alcalde rnunicipal sustituirá a1 alcalde de su ausencia v sus funciones serán de apoyo en

el área administrativa y manejo v proy'ectos comunitarios.

XYIIL CONSEJO DE DESARROLLO N{UNICTPAL
Es el órgano técnico, consultir.o que por ley a confonnadc la rnunicipalidad, eslá integTado por

un número igual al de los regidores ¡t 0) y sus miembros son nombrados por ia corporacién de

los representantes de las fuerzas vivas de la comunidad (organizaciones empresariales,

profesionales. gerenciales, comunales y demás sociales) 1os que fungirán adhonorem y duraran

en sus funciones por un año renovable durante el periodo que dure Ia corporación municipal

que los eligió. Podrán ser separados de sus funciones c.uando no cumplan con las

responsabilidades y funciones que se asignen. Artícr:lo 48, ley de rnunicipalidades, art. 49 5,'

ai-t 50 dcl rcglarncnto.

El consejo deberá estar confonnado en los primeros 90 dias de inicio del gobierno municipal
(art. 51 del reglamenlo de la ley) se debe observar 1o siguiente:

1. Levantar actas de los nombramisntos

2. Librar comunicación a las personas asignadas o a la institución a la cual presentan -v a

Ias autoridades gubernam entales correspondientes

-1 I-as disposiciones que emite el cc''nsejo, se harán de fonr:ra de dictámenes y

recomendaciones )' se colnunicaran a la corporación rnunicipal ara su conacimiento y

demás fines{Art.52 de reglamento a la Ley)
4. El consejo de desarrollo se reunirá obligatoriamente una vez a[ rnes

5. La convocatoria la efectuara el alcalde con indicacién cfe agenda, fecha, hora y lugar de

ia sesión

Entre sus funciones esta:

1. Asesorar la corporación rriunicipal en el proceso de elaboracién, ejecucién y evaluación
de los planes de desarrollo urbano y rural.

2. Asesorar a la corporacién v al alcalde en los planes de reordenamiento administrativo

y en la contbrmación de los instrumentos juridicos locales de conformidad con la le,v

3. De i:ranera especial. asesorar la alcaldia rnunicipal en la fonr:ulación de presupuestas

por programas o resultados, planes operativos v programas de inversión.

4. Asesora ala la corporación en la consecución y contratacién de empréstitos para obras

de positivo beneficio para la comunidad



5. De acuerdo a su integración y cuando Ia corporación municipal 1o considere pertinente

servir de instrumentc de comunicación entre la municipalidad ¡r la comunidad.
6. Asistir a las sesiones de la corporación cuando sean invitados, con derecho a voz" pero

sin voto.

7. Asesorar a la corporacién en la suscripcién de convenios con el Gobierno central y otras

entidades descentralizadas con la cual concluirá en la explotacién, renovación,
consen'ación y mejoramiento de los recursos naturales.

NOT'A. los miembros de consejo de desarrollo municipal deben cumpiir con los siguientes
rcquisitos: ser rcprcscntantes dc las fucuras'"ivas dc la conrunidad. posccr talcnto r capacidad
para poder emitir sugerencias -y recomendaciones calificadas, estar comprometidos con etr

desarrollo del rnunicipio, conocer los probiemas de la comunidad y coordinar su trabajo con la
corporación rnunicipal y el alcalde.

XIX. COMISIONE§ DE LA COPORACION
La Corporación h¡lunicipal para atender sus f'unciones nombrara las comrsiores de trabajo que
sean necesarias, integradas exclusivamente, por rniernbros de la misma. (trn Cumplimiento de

la lei de lvlunicipalidades. Eslas comisionei pucden ser de di;s tipos: Perrnanentes o

Temporales (Ad-Hoc).

Comisiones permanentes

Son pequeñüs grupos de trabajo, presididos exclusivamente por regidores, que pCIr delegación
de la corporación se les asigna trabajar en un área o asuntei especítico.

Su trabajo incluye el estudio y tratamierlto de los asuntos que funcionalmente les competen.
presentando planteamiento. haciendo investi-r¡aciones. elahorando reslamentos. dando
seguirniento Y control para que la corporación pueda adoptar resoluciones opoúunas en

cumpluniento a sus facultades.

En cuanfo a las comisiones corporativas, Ia rnunicipalidad estableció las siguientes.

1. Comisrón de e¡idos

2. Comisión de medio ambiente
3. Comisión de ornato

4. ComisÍón de finanzas

5. Ccmisión de desarrollo cornunitaria
6. Comisión de infraestructura

7. Comisión de servicios públicos
8. Cornisión de salud

9. Cornisión de educación



10. Comisión de deportes

'l 1. Ccmisién de trasporte i' ', ías publlcas

12. Comisión de saneamiento básico

13. Cornisién de contrato colectivo
14. Comisión de plan de arbitrios

XX. CONIISIO¡{ DE RECONSI'RTICCION
La comisién de reconstrr"rcción y desarrollo, es el ente rector responsable de la toma de

decisiones rlue viabilicen la eiecución del plan de reconstrucción. Está conlonnada por tra

corporación municipal y representantes de las fuerzas vivas del municipio y es coordinada por

el alcalde municipal.

Funciones de la Comisión de reconstrucción v desarrolla:

I. Definir los objetivos, poiíticas y estrategias que orientan el trabaio del comité

municipal de reconstruccién en el proceso dc clccución, seguimienfo, contrcl y
evaluación del plan de reconstrucción del municipio.

2. Asistir ai Alcalde y a Ia corporacién rnunicipal en la detlnición de las prioridades y
metas de ingreso. gasto, inversión y endeudamiento municipal.

3. Apovar continuamente al comité municipal de reconstruccién de tal forma que suente

con los recursos hur¡anos técnlcos y financieros necesarios para el cumplirniento de

sus funciones.

1. Gestionar los recursos necesarios con organismos locales. nacio¡ales .vio
internacionales a tin de facilitar la ejecución del plan.

XXI. ALACALDES AUXILIAR§§
Funcianes principales de los alcaldes auxiliares

Los alcaldes auxiliares son los representantes directos del alcalde rnunicipal en la jurisdicción
rnunicipal {barics" colanias. aldeas 5-caseríos) a la que pertcnecen o hayan sldo asignados. Scn
nombrados por la corporación a propuesta del alcaide, entre una terna seleccionada por 1a

cornunidad.

Línea Jerárquica

Esta unidad depende jerárquicar¡ente de la corporación municipal, ios encargados de estas

presentan informe de su gestión ante el Sr. Alcalde Municipai.

Funciones de los alcaldes auxiliares

1. Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos, ordenanzas y demás disposicrones

emitidas por la corporación o el alcalde rnunicipal, en el ámbito de su jurisdiccién.

2. Por delegación expresa el alcalde resolver prohlema de cornpetencia rnunicipal en

su jurisdicción



3. Recihir y atender informacién, reclarnos, quejas e inquietudes de los vecinos sobre
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alcance administrativo Io pondrán en conocimientos del alcalde municipal para que

sea evacuado en la forma pefiriente
4. Recibir toda notit'icación que le haga ios vecinos, sobre vienes extraviados o

aparecimiento de personas extrañas a la comunidad.

5" Curtplir con las regulaciones que emita la corporación rnunicipal sohre sus

funciones.

6. Las dernás que por la ley le correspondan.

Los alcaldes auxiliares tendrán derecho asistir a las sesiones de la corporaclón son 
',-oz, 

solo
para rctbrirse a asuntcs de interés directo del ténninos que reprcscntan cuando sean convocados

al et'ecto o tengan asuntos que planear.

XXIL COMI§IONADA MUNICIPAL

El courisionado municipal deberá ser mayor de r.einticinco años (25) V encontrarse en pleno
goce de sus derechos civiles. Durará dos años en su cargo, podrá ser electo y laborara
gratuitamente, pero tendrá derecho a que se le reconozcan gastos de oficina y movilización
contbrme a las disponibilidades presupucstarias

Son funciones y atribuciones de1 comisionado municipal:

1. Velar por que se cumpla la ley de municipalidades, sus reglamentos y ordenanzas
municipales

2. P¡esentar toda clase de peticiones a las autoridades rnunicipales y derecho de obtener
pronta respuesta

3" Velar por el respeto a los derechos humanos a la comunidad viviente, a la diversidad
cuitural a la biodiversidad y el ambiente

4. Yelar por los intereses de la comunidad -v el cornún
5. Coadvuvar en Ia prestacién de sen'icios de procuraeién v asistencia social a las personas

1'' sectores vulnerables, tales col11o: menores, expósitos, ancianos madres solteras

,minusvalidez y demás que se encuentran en situaciones similares
6, Supervisar la ejecución de los subsidios que se otorguen a los patronatos )'

organizacrones de la sociedad civil organizada
7. Las demás que determine el reglamento «1 ley de municipalidades" en barrios_. colonias-

Aldeas, los vecinos tendrán derecho a organizarse en patronatos de asuerdo a las

regulaciones establecidas por la municipalidad y Ia secretaria de estado en los

despachos de gobernación ¡, j usticia.

El comisionado municipal se fundamenta en el articulo número 59 de la ley de rnunicipalidades



XXTII. ASESOR LEGAL

TITULO DEL PUESTO: APODERADO LEGAL
{JBICACIÓN: DESPACHO DEI, ALCATDE
SUBORDINADOS: NINGUNO
SUPI:RIOR IN}áEDIATO: ALCAL}E §zuNICIPAI,
NO.DE PUESTO: 1

Funciones principales de asesoria legal
Es la unidad encargada de resolver situaciones iaborales que resulten de las relaciones entre la
municipalidad y los particulares, usuarios de los servicios municipales asi como también le
corresponderá brindar asesoría en materia legal al alcaide corporación y deinás unidades de ia
murnicipalidad

Esta posic,ión se establece en base ai artículo 25, nuneral 2 -tr articulo ó3 de Ia ley de
Nr,,-;,,;^^ti,{^,1^-rv iqtrrL lPoiiuduLJ.

Línea Jerárquica
Esta unidad depende jerárquicar¡rente del Sr. Alcalde lvlunicipal, ante quien corresponda
directamente de su gestién.

Funciones del Asesor Legal

1. Asesorar al alcalde. a las dependencias y otros organismos de Ia rnunicipalidad en todos
los asuntos de orden ler¡al.

2. Revisar y dictaminar sobre los convenios, contratos y dernás documentos que sometan
a c*nsideración y finna del alcalde rnunicipal.

3. Preparar, revisar !' aprobar todos ios borradores de contrato que utilice la
rnunrcipalidad"

4. Ccr:rpilar y archivar y'cdas las le-ves, reglamentcs, ordenanzas, acuerdcs'¡ drsposiciones
de orden jurídico, administrativo que competen a la municipalidad.

5. Supervisar la debida aplicacién de los instnunentos legales que manejan todas las
dependencias de la municipalidad.

6" Llevar a cabo la escrituración de rnunicipales, que sean entregados como porcentaje de
urbanización o proporcionar las directrices para la escrituración ccrrespondiente por
parte del urbanizador.

7. Realizar el trámite legal para la recuperación de tierras ejidales o tierras municipales,
por delegación del alcalde o de Ia corporación municipal.

8. Ejecutar pcr delogació* de la corpcración el traspasc a particulares Cs darninio plerc
de tierras municipales o ejidales" previo pago del valor correspondiente.

9. Plantear oposiciones a demandas contra la rnunicipalidad. Representar la detbnsa
municipal.

i 0. Ejecutar las acciones para la recuperación de tierras ejidales o municipaies.
1 1. Las demás relacionadas oon la naturaleza de la oficina.



LEQUTSITOS:

Ser hondureño, Ciudadano en el pleno goce de sus derechos civiles v políticos, poseer titulc de

Icenciado derecho con experiencia del marco legal y municipai.

X)ilY. ATIDITORIA M TINICIPAL
T{TULO DEt PUESTC' At.rDlTOR INTERNO
UBICACIÓN: AUDITORTA INTERNA
SUBORDINADOS: Asistente, auditores auxiliares (auditoras I)
SUPERIOR INMEDIATO : CORPORACION MLINICIPA L

F uncicnes principales de auditoria municipal
Es la unidad técnica de control. prevencién i, fiscalizacién de la administracién municipal.

I-inea jerárquica

Esta unidad;erárquicamente depende de Ia corporacion rnunicipal, su creacién ostá tlasada en

el artículo No 52 de Ia ley de municipalidades y sus funciones principales en el artículo No 44

del reglarnento de la ley

Funciones de jetbs de auditoria municipal
! p^^ti i-r^-',^-^i^ i-r^-,^-^i,' l^^ ^^^--^i^-^- fi-^-^;^-^..J^ !^r. l\Erilr¿(}l Plc ilil,gi!üilLiUlitr5 ) iJtJ5 iiittrivgliLiUiiE;b trii ld5 Lrl-rEidLLU¡i!=5 iii¡41¡Lltld§ \tu lri

municipalidad.
2. Realizar auditoria de estados financieros ve¡ifica.ndo que los registros contables se

hagan ccnforme a principios de contabilidad, generalmente aceptados.

3. Asesorar a 1as dependencias de la institución en el trámite adeeuado de las operaciones

que se realizan y ejercer e1 control de los bienes patrimoniales de 1a municipalidad.
4. Enritir dictámenes e infonnes evacuar v evacuar consultas sobre asuntos de su

competencia a solicitud de la corporación, alcalde o empleados municipales.
5. Verificar constantetnente e1 curnplimiento del presupuesto de egresos e ingresos )' sus

l^ -;^^,...i^-rrul rrr(lJ ut l-lLlultuIt.

6. Velar por el fiel cumplimiento de las leyes reglamentos ordenanzas controles internos
y demás disposiciones corporativas ejecutadas por parte de ernpleados y funcionarios
municipales

7. Presentar inlbnnes mensuales a ia corporación municipal sobre su actividad iiscalizada

y en üffas oportunidades que 1o considere conveniente o que esta se 1o ordene

8. Cornpilar y divulgar las normas administrativas internas de la institución

9. Aaúizar y proponer enmiendas a los métodos de trabajo utilizados en los procosos

administrativos
iü. Revisar las actas v resclucia*es de la corpcracié* para reccmendar mecanistnos de su

apiicación o en su defecto la ohservancia v cumplimiento



1 l. Forrnular objeciones pendientes al empleado funcionario que as u juicio sea el causante

dcl mal rnancjc dcl patrirnonio municipal

12. Llevar el registro esta disco de los errores o tbltas a los procedimientos administrativos

advertidos y el control de la etbctividad de los correctivos

13. Asesorar al alcalde en ia evaluación de la eficiencia con que las unidades

administrativas y operativos de la rnunicipalidad cumplen sus funciones

i ¿1. Efectuar sin previo aviso arqueos de caja en las distintas unidades que rnanejan ef"ectivo

por capacitación de ingresos o por londos rotatorios

15. l,as que asigne las leyes, reglamentos .r, demás disipaciones normativas de la
administración munrcipal

REQLTTS|TOS DEt PLTESTO

El hondureño ciudadano en el pleno goce de sus derechos civiles y políticos, poseer título de licenciado

en contaduría pública o perito mercantil y contador público debidamente colegiado honrado, con

criterio propio y firmeza en Ia toma de decisiones.

XXY. ASTSTENT'E DE ATIDITORLA
TITIJLO IIEL PUEST"O: ASISTEI{TE §E AtIDITORL{
UBTCACTéN: AUDITORIA INTERNA
SUBORD INADOS : NlNG{-;}JO

SLI?ERIOR INTIEDIATO : AUDITOR IhITERNO

FUNCIÜNES:

1. Reaiizar arqueos de caja en tesoreria y caja chica
2. Realizar arqueos de especie en tesorería, mercado y terminal
I D^.;.;^^,1^,,^+-.1^.,{^ ^.,^-+^ ^,,^,,;^-^- ¡^ ¡^" h.-^^.J. r\! ! r-alu¡t u! vJtuuuJ uv uultl(d tlu! \ l!¡rvrr u! lv.) u«ll\vJ

4. Sellar talanarios

5. Reitracción de correspondencia

6. Revisión de órdenes de pago con numeración de cheques mensual

7. Registro diario de órdenes de pago

8. Realizar infbrme mensual de los egresos diarios
I. Otras que le asigne sujefe inrnediato

REQUSITÜS DEL PT}ESTO

Para ser asistente del auditor municipal se necesita reunir los siguientes requisitos: ser

hondureñc, ciudadano en el pleno goce de sus derechos civiles 1, politicos, püseer título de

perito mercantil y contador público con experiencia en auditoria 1, debidamente coiegiadns,

honrado



XXVI. SECRITARIA MTINICTPAL
TITULO tlEL PIIESTO: S§CRETARIA MUNICIPAL
I IB ICACIÓN: SECRETARIA MLINICIPAL
SITBORDINADOS : NINGUN O

SUPERTOR INMEDIATO: ALCALDE MUNICIPAL

Funciones principales de la secretaria municipal

Es ia oficirla que se encarga de dar fe de ios actos y resoluciones de la corporación, el alcalde

y Ia municipalidad en general. E[ nornbramiento ¡, remoción del titular de esta unidad, le

corresponde a ia corporación municipal.

l,inea jerárquica

Esta unirlad depende jerárquicamente de la corporación municipal, aunque funcionalmente con

la alcaldía.

Funciones del secretario rnunicipal:

1. Concurrir a las sesiones de la corporación rnunicipal y levantar las aofas

correspondientes, consignado en ellas en tbrma sucinta todo lo actuado

2. Certiñcar los acuerdos, ordenanzas y resoluciones de la corporación rrunicipal

3. Comunicar a los miembros de la corporación rnunicipal las convocatorias a sesiones
i-^r,,,,^-J^ ^t ^-A^^ l^l .{í^ ^,,^^á^,{^tlturuvLrluf, Ll (rluLll uLt u1c qEllruquv

4. Archivar. conservar y custodlar los libros cle actas, expedientes y demás documentos.

que competen a la corporación rnunicipal
5. Remitir anualmente copia de las actas a Ia gobernación departamental -v al archivo

municipal
6. Transmitir y notificar a qurenes correspondan los acuerdos ordenanzas y resoluciones

de la corporación trunicipal
7. Auxiliar a las comisiones nombradas por la corporación munlcipal
8. Coordinar Ia publicación de la gaceta municipal, cuando hava recursos económicos

C,,f-i^i^-r-. ^¡i^;Á*JU' tUt!l¡t!J l/dlq .ru LulLllrll

9. Autorizar con su finna las actas y resoluciones del alcalde y de la corporación

municipal
10. Asistir al alcalde en la celebración de los actos matrimoniales
I L Tramitar, custodiar v enviar al registro nacional de las personas los expedientes

matrimoniales

12. Atender los actos protocolares que lleva a cabo la corporación rnunicipal, reuniones

especiales del aicalde celebraciones de sesiones o asambleas públicas" cabildos,

abiertos, visitas de personqies distinguidos y otros.

13. Lievar e I registra -y ccntrol de s*iicitudes de do¡ninio útil 1' pleno

14. Otras inherentes a su cargo.



REQIIISITOS:

Fara ser secretaria rnunicipal se necesita reunir los siguientes rec¡uisitos: ser hondureño,

ciudadano en el plenr: goce de sus derechos civiles y politicos, poseer título de educación rnedia
como mínimo, buena ortogratia y ser honrado.

XXVI. SECRETARIA EJECUTTVA DEL DESPACHO MUNICIPAL

TITIJLO DEL PUESTO: SECRETARIA
UBICAC]ÓN, DESPACHO MTINICIPAL
SUBORDINADOS: CONSERIE Y ASEADORA
qI TDEDIaTD I\ll\tEr'lt 

^-rr1. ^ 
r ¡/- Á r nL N/Ír Th.rrl-rr),^. r-rur Lr\r\/r\ ri\JvirJI.t-ar ¡ \-/. ¡1 L\_llLt-li._ ltt\ir\t\-ll rlj-_

DESCRIPCION DEL CARGO: Desempeñar eficientemente las funciones secretariaies y
apoyar gestiones adrninistrativas que realiza el alcalde

FLTNCIONES:

' Redactar fiotas, triemorando, iniomres, actas y otros de carácter conf,dencial y regular
y transcribir.

, Tomar i' transcribir dictados Cel señor alcalCe municipal

' Realizar tareas ofioinescas de diversas naturaleza: registros y controles sencillos (libros
de cheques, llamadas telefónicas" etc. ), distribucién de correspondencia y otros

' Clasificación de correspondencia y docunentos de carácter oñcial o regular, recibidos
en el despacho municipal

. Recibir y realizar llamadas telefénicas oficiales

' Atender v anunciar visitas al señor alcalde rnunicipal. coordinar citas o{iciales y
mantener infon¡ado al señor alcalde rnLrnicipal de los cornpromisos pendientes.

r Programar agenda de trabajo del Sr. Alcalde municipal manteniéndolo de los asuntos
pendientes intemcs oñciales, etc.

' Coordinar la calendarización de los diferentes eventos que se realizan en el salón
consistorial de la alcaldía municipal

' Reaiizar convocatoria regulares y oficiales de los diferentes comités de los que el Sr.

Alcalde tnunicipal, por le-v es presidente, tales col1lo: conseio de desarrollo municipal,
(CODEM): comité de emergencia municipal (CODEM). conrisión de seguridad
ciudadana, comité vial, etc. ( colaboro en las diferentes actividades que ss requiere de

estos cornitós)

' Elaborar v girar inr.'itaciones para reuniones interinstitucionales, preparar programas a
desarrcllar, cc::tratacicn de local arreglo de! l*cal, contratación de alimentación o

refbcciones, coordinar las cornisiones que participan con cierto personal de la alcaldia
(Alcalde municipal) preside como anfitrién



Colaborar en cualquier asignación que la corporación mtinicipal presida por el Sr.

Alcalde de carácter regular u of-rcial; en las reuniones de corporación municipal. U otro

evento de la misma índole.

Ejecutar en el lugar, tiempo y fonna que se le indique, todas las tareas que a juicio del

Sr. Alcalde municipal se identifican )¡ contribuyan al logro de los objetivos de la

alcaldía municipal.

RESPONSABILiDADES

Tiene la responsabilidad de materialidad de manejar un fbndo de caja chica de Lps. 5,000.00

(CINCO I\,{IL LEIvIPIRAS EXACTOS) asignado al despacho municipal. Tiene }a

responsabiiidad de los activos inventariados en las oficinas de la antesala del despacho,

despacho municipai y salón consistorial"

Coordinar -1' 
supervisar que las asignaciones de la secretaria que le asiste, el conserje y aseadora

dei despacho, realicen en tiempo y forma sus actividades.

REQTJlSl'r0S:

Para ser secretaria ejecutiva, se necesrta reunir los siguientes requisitos: ser hondureño

ciudadano en el pleno goce de sus derechos civiles y politicos, poseer título de secretaria

comercial, o títula de educación media con experiencía minima en puestcs si*rllares, e,xcelente

redacción y ortogra{ia conocimiento en computación con amplia experiencia en puestos

similares honrado y gozar de Ia confianza del señor Alcalde Municipal.

XXVII" PRESUPI'IESTO
TITULC DEL PUESTO: JEFE DE PR§STIPI]ESTO
UBTCACTÓN : CONTABILIDAD MUNiCIPAL
SUBORDINADOS: NINGUNO
SUPtrRIOR INMEDIATO : ALCALDE MUNICIPAL
No DE PUESTOS: I

Funciones principales de la sesión de Contabilidad 
"v 

presupuesto. Es la sección encargada de

nianejar los registros y controles presupuestarios.

I-ínea Jerárquica
Esta sección depende jerárquicamente del alcalde municipal

Funciones

I. Participar en fon¡a aotiva y dar a conocer a todas las dependencias municipaics" los

instructivos corrrspondientes para la elaboracién del ante pr*yecto de presupue§to Éor

programas de acuerdo a las regulaciones que establece la l*y de munic'ipalidades y su

I

I



regiarnento, observ'ando los procedimientos adrninistrativos contenidos en la "guia de

fonnuiación, administratil'as y control presupuestario" que se elaborara para tales

prapósitos

2. Elafuorar informes mensuales sobre 1a ejecución y control de1 presupuesto y presentarlos

a su jetb inmediato.

3. Preparar la liquidación del presupuesto al f-inal del periodo fiscal y presentarla a su jefe

inrnediato.

1. Veriñcar tanto en suma §omo en código los reportes diarios de ingresos enviados por

tesoreria con los avisos de pagos extendidos por contrCIl tributario para s$ respectiva

contal¡ilización.
5. Yelar por el curnplir"r:ient* de las estiputraci.ar:es establecidas con los articulos 93"94,

95,96.97.v 98 de la ley de municipalidades'

6. Yerificar la aplicación de la codificación presupu§staria.

7. Realizar otras tareas afines que se asignen.

REQUISITOS:
Ser hondureño rrayor de 18 años estar en ei goce de sus clerechos políttcos, pCI§eer como

mínimo título de perito mercantil y contador público, debidamente ccllegiado, con experiencia

en contabilidad y manejo de pres*puesto, pretbriblernente honraCo, *rdenado y que mantenga

buenas relaciones interpersonales.

XXIX. CONTROL TRIBUTARÍO
TITUT.O DEL PUESTO: JEFE DE COI{TROL TRIBTiTARIO
UB ICACION : CONTROL I-RIBUTAI{IO
SUBORDINADOS : ASISTENTES, AUXILIARES
SUPERIOR INN,{EDiATO : ALCALDE MUN1CIPAL

No DE PUES'I"OS: I

Funciones principales de la sección de control tributario

Es la sección encargada de ejecutar la administración tributaria municipal que comprende el

registro cle cantribuyentes, atención a ltrs miembros, la facturación, ia cobranza y la auditoria

fiscal
Línea jerárquica

E,s responsable de esta sección, depende del alcalde rnunicipal ante quien responde de su

gestiÓn

Funciones

1. Planif icai. organizar, dirigir, coordinar y supen'isar las activida¿les de las unidades a su

carso



2. Llevar el registro de sus contribuyentes por irnpuestos serv-icios, derechos y pennisos

de operación de negocios. mcdiante la cocrdinación de labores de registro. facturación

e inspeccién.

3. Verificar por contribuyente el pago de los tributos municipales y de encontrarse

solvente, extender ia constancia de pago de solvencia correspondiente.

4. Efectuar el control de operaciones de toda actividad económica ubicada en tennino

nrunicipal, categorizándolas para efecto de pago de sus respectivos pemisos de

operación

5. Coordinar con ia tesorería el movimiento de pagos y cuentas por cobrar a los

contribuyente

6. Velar por los eficientes ejercicics de la cobranza de las tributos rtu*icipales

7. Elaborar conjuntamente con la policía municipal plan para la recuperaciÓn de la mora

y solicitar [a cooperación del juzgado policía

L Velar por qlre se cumplan las disposiciones del plan de arbitrios en cuanto a montos

cümo fechas y lbnnas de pago

9. Superv-isar 1a ejecución de los pianes y programas

10. Coordinar con el relacionado publico campañas de motivación a los contribu-v"entes.

para el pago de Ios impuestos y tasas por servicios

ll.Coordinar acciones con la seccién de catastro para el registro y control de

contribui'entes, del in:puesta sobre bienes inmuebles

12. Adaptar y aplicar políticas tjscales que agilicen la captación de ingrescs

13. Orientar y supervisar la puesta en ejecución de nuevos sistemas de tasación, liquidaciÓn

y recaudación de tributos rtunicipales

i 21. Participar activamente en la elaboración de los anteproyectos de presupuestos y plan de

arhitrios

15. Custodiar la documentación que respalde todas las actividades de control tributano

16. Preparar estadísticas tributarias que contribuyen a visualizar objetivamentt la gestión

tributaria
17. Actualizar periódic*mente el inventario del equipo y rnoi:iliario de !a seccién

18. Refrendar son su tirma los documentos y reportes que se asignan a Ia seccién a su sargo

19" Atender los reclarnos que presenten los contribuyentes. Rendir infonne rnensual anual

y periódicos a su jefe inmediato

20. Mantener con la debida contidencialidad toda la infomación que se encuentre a su

custodia

2 [. Realizar otras tareas a fines que se le asignen

REQUTSi'IOS:

Ser hondureño mayor de 18 años que este en el goce sus derechos civiles v politico, perito

mercantil y c.ontador püblico" honrado, ordenado, con conocimiento amplios de la legisiación

tributaria y e marco legai rnunicipal que mantenga buenas relaciones interpersonales y tenga

experiencia en el manejo de personal



XXX. SECRETARIA TRIBUTARIA

TITULO DEL CARGO; SECRETARIA
UB ICACIÓN : TESORER IA MUNICIPAI,
SURORDINADOS: NINGUNO

SUPERICR {NMEDIATO: JEFE DE TRIBUTACION

No DE PUESTOS: 1

FTINCIONES
l. Elabara y pasa a su jefe inmedrata para quc se elilctúeft los avisos de cobro, recibos de

pago y facturación, en forma anticipada, ya sea por una sola vez o repotitivamente.

2. Em¡iar copia de los cobros pendientes de pago a la unidad respectiva que se ie siga los

procedimi entos legales

3. Revisar la información suministrada por Ia unidad de registro respecto a los pagos

pendientes de los contribuyenfes

4. Archivar las facturas en Boucher diarios Y en orden cronológico

5. Custocliar lcs documentc,s y registros tributarios bajo su responsabllidad.

6. Realizar otras tareas que se ie asignen.

REQUISiTOS:
Se requiere ser mayor de edad, estar en el pleno goce de sus derechos civiles y politicos, poseer

título de secretaria comercial, honrada, organizada con buenas relaciones interpersonales y con

conocimientos en computación.

XXL AUXILIAR TRIBUTARIO

TITULO DE,L PUESTO: AUXILIAR
UBICACION: CONTROL TRiBUTARIO
S UBORDINADOS : NINGLTNO

STIPERIOR INMEDIATO. JEFE DE TRIBUTACION
No DE PUESTOS. 2

Es la unidad encargada de liquidar o calcular 7a carga fiscal de cada contribu,vente mensual, o

anualmente, por cada irnpuesto y servicio, sea r,ía declarativa o no.

Línea Jerárquica

Los auxiliares dependen jerárquicamente del jefe de tributación el respaldo de esta, responde

de su gestión ante el.jefe de la sección.



Funciones

1. Llevar la cuenta corriente de cada contribuyente y determinar mensualmente Ia mora.

lnformar a su jefe inmediato sobre los impuestos y servicios facturados, cobrados y

pendientes de pago.

2. Enviar copia de los cobros pendientes de pagc a la unidad respectiva que se le siga los

procedirnientos Iegales.

3. Revisar la información suministrada por la unidad de registro respecfo a los pagos

pendientes de los contribuyentes"

4. Buscar el areglo de pago can aquellos contribuyentes que por su capacida<lde pago no

puedan hacerlo de una sola vez.

5. Darle continuidad en lo que coffesponda a los tramttes de la recuperación de la mora

en apremio de campo, en aquellos casos que se hayan agotado el trárnite administrativo

y que recuperación por la vía judicial.

6. Elalrorar los informes de produccién rentística diarias, mensual, trimestral, anual

7. Custodiar lcs Cocurnentos ]' reglstros tributarios bajc su responsabilidad

L Revisar tarjeta de control de contribuyente, para compararlas con los recibos d pago

9. Postear los pagos de bancos en tarietas y computadoras

10. Llevar control del rlercado {energia, alquiler y mora) y todo tipo de movimiento del

mercado y tenninal municipal.

1 l. Realizar infonnes a auditoria interna.

12. SalirarepartiravisosdecobrodebienesinrnueblesenlosÍlesesdejunio,juliovagostcr
13. Entregar avisos de cobro de volumen de ventas todos los meses del año

14. Entregar requerirnientos de pago pavimentación

15. I{acer rnspección a lcs negocios, para corroborar si tienen penniso de *peración -','

construcción.

16. Realizar otras tareas que se asignen.

REQUISITOS:

Ser hondureño mayor de 18 años, estar en el goce de sus derechos cir,'iles y politicos. egresadcr

de educación secundaria, que sepa manejar sistemas computarizados preferiblemente" honrado,

ordenado y que mantenga buenas reiaciones interpersonales.



X,XXII. DEPARTAÑI E]\TO DE CATASTRO
'IITIILC DEL PUESTO: JHFE Sg, CATASTRO
IIBICACIóN : CA-T"ASTRO MLTNICIPAL

SUBORDINADOS : AUXiLIARES
SUPER IOR INMED]ATO. ALCALDE MLINICIPAL

NoDEPUESTOS:1

Funciones principales dei departarnento de catastro

Es la seccién encargada de ejecutar el levantamiento catastral e inventario de los bienes

inmgebles urbanos y rurales del término municipal y de mantener actualizado el registro y

avaluó de los mismos, colllo base para la planil'rcación del desarrollo municipal, control del

uso del suelo y la imposición de los atributos correspondientes.

Línea Jerárquica: catastro depende jerárquicamente del alcalde, a quien rendirá cusntas de su

gestión admini strativa.

Funciones

1. Planificar, organizar, dirigir. c.oordinar y controlar la gestión catastral o sea todas las

activiilades necesarias para efbcluar el levantamiento üatastral e inventario de los bienes

i ntn uebl es, su mantenimien to y/o actualizac ión.

2. Establecer un banco de datos y desarrollar un sistema de inforrnación que no solamente

sirva para fines tributarios si no que recolecte y rnantenga actualizados las estadisticas

esenciales para la planificación del desarrollo urbano del municipio y el manejo de los

recursos disponibles en el área rural.

3. M+nte:rer un prcgra:Éa de sctualización cstsstral qr-re incluya Ia cart*grelía, delineació*

predial, avaluó de propiedades y mejoras, datos personales del propietario, uso del

suelo, equipamiento comunitarío, servicios publicos y actividades económicas del

rnunicipio.
4. Actividades en los años terminados en cero y cinco el plano de valores de las tieras y

las tablas de costo unilario de construcción de acuerdo a las normas de valuación

catastral urbana y rural.

5. Coordinar con Ia oficina encargada del control urbano, 7a actualización catastral

mediante el registro y supervisión de los permisos de construcción, aprobación de

r:rbanizac iones ).r loti ficaciones.

6. Diseñar y mantener en canticlades suficientes, formularios necesarios para el desarrollo

de las actividades catastrales, como ser fichas catastrales, tbrmularios de

mantenimiento, tbrmularios para la solicitud de revisiones administrati\ras y otrüs.

7. Mantener organizados y actualizados los archivos catastrales a el-ecto de facilitar al

público la intbrmación por elios reqr"reridas.

L Atender v resolver con diligencia los rcclamos que presenten los contribuyentes

respecto al avaluó de sus irunuebles u offos al iguai quo solucionar conflictos que st

generen por área de pretensiÓn entre predios, sitios y municipios

9. Elah*rar y remitir s c+cirol tributario el listad* + padró* de c,.;nrribu¡'entes ¡'o
propietarios cle bienes in¡nuebles para Ia facturación y cobro carrespondiente.



10. Establecer mecanismos que pennitan el flujo constante de infonnación entre catastro y

Ias ctras dcpcndcncias tócnicas opcrati\as de Ia municipalidad

I 1. Et-ectuar análisis estadísticos comparativos sobre el comportamiento de las

recaudaciones por concepto de bienes imnuebles entre periodos y entre rnunicipaiidades

del departamento.

12. Elaborar el anteprol.ecto de presupuesto y plan operativo del depa*amento.

13. identificar en los respectivos mapas catastrales y en campo las áreas inundadas por

efecto del desbordamiento de ríos y quebradas como base para la toma de deeisiones

de la corporación municipal.
14. Rendirse infbrme mensual, anual y periódicos a su jefe irunediato.
I { f oc áorn.ic ^r,o lo ocianonI J. LsJ U!¡rrUJ \[U! r! qJ¡5rr!rr,

REQtjrsrTos

Para ser jefa de catastrc se requiere; ser hondureño ma,vor de 18 años, que este en gace de sus

derechos politicos, egresado d'^ educación secundaria, con experiencia ea el área de catastro

por 1o menos de dos años. honrado, ordenado, con experiencia mínima en cargos similares.

XXXUI. SECR§TARIA

TI'|ULO DEL PUESTO. Secretaria
UB IL.ACiÓN: Catastro u:unrcipal
S UBORDIN-ADOS : Ni n guno
SUPERIOR INMEDIATO: Jet'e de catastro
NO. DE PUESTO: I

DESCRIPCION DEL PUESTO:

Es ia rinidad encargada de organizar y controlar el uso del material cartográfico r'1'uranejo
de toda la infcrrmación catastral, mediante sistema técnico de archivos A1 igual que de

atender 
-y- 

asistir a los contribuyentes.

Línea Jerarqnía

Depende direstamente de la sección de catastro ante cuyo jefe responde el encargado de esta

unidad.

FUNC1ONE§ PRNCIPALES:

1. Responsable de la organización, custodia y archivos de la materia Aero fbtográfico,

artopotografico" cartográfico y otros documentos propios del proceso catastral.

2" Llevará el control de entrada y salida de material cartagráfico.

3. Mantener en buen estado y debidarnente organizado los archivos.



4. Realizar con la debida reserva y diligencia la organización de los documentCIs Ya

archivadas.

5. Establecer mecanlsmos que tienden a la buena disposición de los productos

cartográfico asi como los sistemas de control y búsqueda de los mismos.

6. Atencler de manera diligente al contribuyente que diariamente visita la oñcina en

aquellas actividades relacionadas con la función del catastro.

7. Mantener con Ia debida confidencialidad toda la infannación que se encuentre a su

custodia.

8. Reaiizar otras tareas afines que se la asignen.

REQUTSTTOS:

Para ser secretaria del departalnento de catastro se requrere:

Ser hondurefro de nacimiento, ñlay'or de 18 años. que este en goce cle sus derechos pnliticos,

educación secundaria completa, con experiencia en el manejo de archivo en general. técnica

cartográfica o son capacidad catastral.

XXXIV. DELII§EACION Y EYALUACION CATASTRAL

TITULO DEL PUESTO: Delineación y evaluación catastral

UBICACIÓN ; Catastro municipal
SUBORDINADOS: Ninguno

SUPERIOR TNMEDIATO. .lefe de catastro

NO. DE PUESTO: 1

Es la unidad encargada de realizar los levantamientos de infomación en el campo ) estimar

el valor de marcado de los bienes inmuebles, urbanos y rttrales.

Línea.Ierarquía

I)epende directamente de la sección de catastro ante cul'o jefe responde el encargado de esta
,,-; ¡^,-¡u¡ t, u4u.

FUI§ CIONE§ PRNCIPALES :

1. Actualizar los docrimentos catastrales en cuanto a los cambios ocurridos en

desmembraciones. agrupaciones. ventas y traspaso.

2. Recopilar en la ficha catastral" toda la infonnación de campo relativa a la evaluación

d* propiedades.



3. lnformar a su jefe inmediato sobre los casos especiales de evaluó que encuentre.

4. Describir, anotar. clasificar y medir correctamente las edi{icaciones lacalizables en el

predio"

5. Levantar por cada predio, oste o no edificado, las fichas catastrales correspondientes

{urhanas y rurales)

6. Levantar la ficha y anexo del predio catastral.

7. Estimar 1a descripción de estructuración y mejora y consignarla en los campas

respectivos de ias fichas.

8. Custodiar y conservar la informaciÓn registral y dernás datos obtenido.

9. Reaiizar la delineación de propiedades en base a los recluerirnientos y espee-ificaciones

técnicas ya establecidas

10. Cuidar ]'conservar ei equipo. útiles y materiales que le sean asignado para el

desempeño de sus funciones.

I 1. Elabcrar los informes técnico que le sean requeridos.

12. Inspeccionar documentos de dominios e interpretar los mismos.

13. Realizar las notificaciones de avaluó de propiedades.

14. Realizar otras tareas a fines que se le asigne.

REQUISITOS

Para ser delineador y evaluador catastral se requiere. Ser hondureño de nacimiento, mayor de

18 años. que este en goce de sus derechos políticos, educación secundaria completa, con

experisncra en delineación y evaluación de propiedades o capacitación catastral.

XXXV. PERITO EYALUADOS

'IITUL0 DEL PUESTO. Valuador
U BICACIÓN: Catastro mun icipal

SUBORDINADOS: Ninguno
STIPERIOR INMEDIATO: .Tefe de catastro

NO. DE PUE,ST'O: 1

Descripción del cargo:

E.n la unidad encargada de procesar toda la inlbnración alfa nurnérica levantada.

Linea Jerarquia



Depende directarnente de la sección de catastro ante cuyo jefe responde el encargado de esta

unidd.

FUNCIONE§ PRINCIPALE§ :

1. Calculo de áreas.

Z. Delineación previa al levantamiento de catastro cuando se trata de colonias nuevas

3. Actualizar los manzaneros de las colonias.

4. Apoyar otros departamentos en ütras actividades.

5. Diseñar el levantamiento topográt"lco de lotes de Ia municipalidad.

6. Replantear ios lotes del distrito ya sea por litigio, pérdida de puntos, compra

^t:^l^-^lc1L¡¡L]\J¡I(¡l.

j. Controlar la lineación de terrenos y cálculo de poligonos y rnedición de fincas para su

venta o adjudicacién.

L Transcribir o digitar y procesar toda la infbnnación alfa numénca levantada.

9. Actualización de los iistados utilizando tanto la ficha catastral como la ficha de anexo.

10. Emitir las notificaciones de avaluó que serán distribuida a todos ios contribuyentes.

I 1. Realizar otras tareas a fines que se asigne.

REQLIISITO:

Para ser perito valuador se requiere io siguiente: Ser hondureño de nacimiento, mayor de 18

años, que este en goce de sus derechos pclíticos, educación secundaria completa. con

erperiencia en delineación 5i evaluación de propiedades o capacitación catastral.

XXXVI. CONTABILIDAI}

TITLILO DEL PUESTO: Contador

UBf CACIÓN ; Contabilidad rnunicipal
SUBORDINADOS: Ninguno
SUPERIOR INMEDIATO: Alcalde municipal
N() DE PI,IESTO: 1

Funciones pi'incipales <Je la sección tle Cantatritidad: es la encargaeia de registrar -y contrttiar

las transacciones relacionadas con el patrimonio de la municipalidad a través del manejo de

registros y controles de contabilidad financiera.

Línea Jerárquica

Esta seccién depende jerárquicamente del aicalde municipal, el responsable de esta sección

responde por su gestión.

Funcianes

l. Desarollar, implantar 1'dar seguimiento a un sistema contable que refleje oportuna v

confialrlemente la situación econórrica -v financiera de la rnunicipalidad,



2. Elaborar y' presentar mensualmente a su jefe inmediato los estados financiercs y
resultadas d,e las operaciones de la l"{unicipalidad para que este los envié al alcalde
municipal.

3. Coordinar con el jefe de obras públicas 1as aplicaciones contables sobre obras de

ejecución, sus liquidaciones ilnales, así como ei control sistemático de los ingresos y

egresos por concepto de presentación de servicios Municipales.
4. Verificar tanto en suñla coÍro en código, 1os reportes diarios de ingresos enviados por

tesoreria con los avisos de pagos extendidos por control tributario para su respectiva
ccutabilización.

5. Verificar la apiicación de la codificacién presupLlestaria

6. Hlabaración del cuatro mensual de ingresos.

7. Elaboración del cuadro rnensual de egresos por partida. progtama y actividad.
8. Llevar registros de las dilerentes órdenes de compras ernitidas tanto al crédito como ai

contado. así como órdenes de pago y procesarlas.

9" lmplementar y hacer uso adecuado de los programas de procesamiento automático de

datos en el área contable.

10. Etbetuar todo 1o relativo en materia contable en cuentas separadas, sobre la
recuperación de los proyectos mediante contribucién por mejora.

11. Realizar otras tareas afines que se asrgne.

REQUI§ITOS:

Para ser encargado de la sección de contabilidad y presupuesto se requiere se requiere: Ser
hondureño de nacimiento. mavor de 18 años. que este en gc,ce de sus derechos políticos.
poseer como mínimo título de Perito Mercantil y contador público, debidalnente cr:legiado,
con experiencia en contabilidad preferiblefilente, honrado, ordenado y que mantenga truena
rel aciones interpersonales.

XXXVIT" TESoRERIA MUNICIPAL

TITULO DEL PLIESTO: Tesorero municipal
ITBICACIÓN : Tesorería municipal
SUBORDINADOS: Cajero o receptor de cobro
SLPERIOR II'JMEDiATO : Alcalde municipal
NO, DE PUESTO: 1

Funciones principales de la tesorería rnunicipal

La tesoreria rnunicipal es la responsable de la recaudación y custodia de los fond¡:s, garantias
y valores municipales; así como también de la ejecucién de los diversos pagos que efectúan
1a municipalidad.



LI]\IEA JERARQT]ICA

Sobre la trase de la ley. el nombramiento del titular de este cargo le coresponde a [a
corporación rcr:nicipal a propuesta del alcalde por lo que depende jerárquicamente de la
corporación municipal, pero funcionalmente actúan dentro de la administración municipal
escuchando los criterios de la gerencia general.

1. Recaudar y custodiar los fondos municipales provenientes de pago de impuesto,
sen'icios púbiicos prestados por la rnunicipalidad, contribuciones, multas, tasas por
servicios administrativos, transferencias, donaciones. préstamos etc. Y extender los
recibos o comprobantes correspondientes.

2. Depositar diariamente en un banco local las recaudaciones que reciba la
rnunicipalidad.

3. Dictar los lineamientos en cuanto al rnanejo de estos fondos, Ia elaboración de los
recit,-os respectivos ¡,' la distribucién de los mism*s.

4. Practicar arqueo de caja.

5. Realizar 1os arqueos diarios para cuadrar lo percibido con los ilepósitos v llenar los
reportes correspondientes.

6. Escucha los criterios de gerencia general e implementar las decisiones relacionadas en
el ambiente financiero.

7. Manejar la deuda rnunicipal.
8. lnformar mensualmente a ia corporación municipai y al alcalde de los movimientos de

los ingresos y egresos.

9. Infbnnar en cualquier tiempo a la corporacióu municipal, de las irregularidades clue

dañe los intereses de la hacienda municipal.

10. Otras inherentes al cargo.

REQUISITOS;

Para ser tesorero municipal se requiere: Ser hondureño de nacimiento, mayor de 18 años, que
este en goce de sus derechos crviles y poiiticos, poseer como título de Perito Mercantil v
contador público, debidamente colegiado, honrado y organiza<lo. La persona seleccionada
debe presentar declaracionesjurada a tiibunal superior de cuerüas v rendir a favor de la
municipalidad, garantía y clasificada por el tribunal superior de cuentas.



X)LXYNI. RECEPTOR DE FONDOS:

TITULO DtrL PLIESTO Cajera

UBICIACIÓN: Tesoreria municipal
SUBORDINADOS: Ninguno
ST PERIOR INMEDIATO. Tesorero municipal
\ta\ r-rE DMeTa\. ri\v. uL a !f L-) I \7- I

FIJNCIONES

i. Recolectar todo los fondos recaudados por los contribuyentes por pago de los
diferentes servrcios rnunicipaies.

2. Realizar las facturas correspondientes por cada pago a 1os diferentes contribuyentes.
3. Realizar arqueo de caja con el personal de auditoria interna.

4. Cuadrar las ingresos del diario con las facturas carrespondientes y entregarlo al
tesorero rnunicipal.

-§. Otras funciones que le asigne su jefe inmediato.

REQIJTSITO:

Para ser receptor de fondos se requiere ser mayor de edad. egresado de educacién secundaria
pret'eriblernente poseer título de perito mercantil y contailor público, con conocimient{r en

computaciÓn, estar en el pleno goce de sus derechos politicos, honrado, organizado, con
buenas relaciones interpersonales y conocimientos en computación.

XXXIX VIGII.ANTE

'IITULO DEL PUESTO: Vigilante
UBICACIÓN: Etlificio municipal, mercado y central de abasto, cementerio, estadio, casa de
Ia cultura.

SUBOzu)INADOS: Ninguno
SUPERIOR INMEDIATO: Alcalde rnunicipal
NO" DE PUESTO: 6

DESCRIPCI0N DEL cARGo: vigilar y resguardar los bienes municipales.

l-uncrones:

l. Vigilar por la seguridad de los bienes, materiales, instalaciones e integracién fisica del

personal qus labora dentro de los edificios de la rnunicipalidad.

?. Cuidar los bienes de la iustitución.
3. [.as demas que se asígne.



Rec¡uisitos del cargo:

Nivel académico: saber leer y escribir colno mínirno'

Experiencia lahoral; Pretbnblemente con más de dos años de experiencia. Estar en el pleno

goce de sus derechos civiles y politicos.

XL CONSERJE

TITIJLO DEL PUESTO: Conserje.

t BICACIÓN: Secretaria municiPal

SUBORDINADOS: Ninguno

SUPERIOR INh4EDIATO ' Alcalde, Tesorero'

NO. DE PUESTO: 1

Descripción del cargo: Realizar todas las actividades de consejería relacionada con el buen

funcionamiento de las oficinas:

Funciones:

' Sacar copia para su departamento y los demás de la municipalidad.
. Hacer cotizaciones de compra y suministros.

Mantener ordenada la bodega de los suministro y entregar la papeliria que requieran

los dif'erentes departarnentos {conserje de compras y suministros)

Traer y dejar expedientes de la secretaria municipal, llevar y traer correspondencia a

los diferentes departamentos de la municipaliriad.

Colaborar con los requerimientos de ios dilbrentes depar-tamentos de la rnunicipalidad

para entregar correspondencia o reallzar labores Ce conser.je que se requíera.

Apoyar en el departamentc corespondiente en otras actividades que se requiera.

REQUISITOS:

Para ser conserie de la municipalidad se requiere ser rnayor de edad, saber leer y escribir
colno minimo, honrado" con muy buenas relaciones interpersonales.



XLI. ASEADORA

TITULO DEL PLTESTO: Aseadora.

UBICACfÓN: Oficina de la alcaldía, mercado, casa de Ia cultura, rastro municipal.
S U IIORDIN ADOS : Ningr-rno

SUPERiOR INMEDIATO: Jefes de los departamentos adscritos
N!^ ñE Df rL-('r^. Allu. UL A ULJAV. U

Descripción del cargo: Mantener orden, aseo e higiene en las oficinas asignadas y área verde

correspondiente.

Funcicnes:

1. Supervisar 5r dar seguímientos ai mantenirniento v aseo del edificio donde operan ias

oflcinas municipales.

2. Efectuar la lirnpieza diaria de las oficinas municipales.

3. Realizar lirnpreza de ventanales y paredes.

4. Cuidar por e1 buen uso de los materiales de asec,_v equipo de trabajo.

5. Recolecta y acopia desecho solido de su oficina para su insineracién.

REQUISITOS DEL CARGO:

Nivel acadárnico: Saber ieer y escnhir como mínimo, ordenada, responsable y honrada.

XLIII. JIJ§,zI}E JUSTICIA MUNICIPAL

TITULO DEL PTIESTO:juez de justicia municipal
UBICACIÓN: Ollcina de justicia

SIIBORIIIN ADOS : Secretaria

SIIPERIOR I]'IMEDiATO : Alcalde municipal
Nfr-\ nE rlt rEc'r^. Ii\v. t/L a LrL-) I \/- I

FUNCIONES:

1. Conocer de las infiacciones a la ley de municipalidades, ordenanza, plan de arbitrios,
reglamcntos. rcsoluciones.v acuerdos de la corpcración municipal.

2. Velar por el cumplimiento de ardenanza relacionada a la presen ación del medio

anlbieflte y el rescáte de zonas depredadas.

3. Servir de órgano conciliador o de mediador en los conflictos de los habitantes de la
comunidad, en aquellas materias que se refieres a la funcién policial especial,

4. Acteal como constancia de co*ciliaci*n ea asffiItss scmetidas a su consideraciófi.



5. Extender permiso para serenatas,loterías y juegos permitidos por la ley.

6. Ejercer con el auxilio de la policia municipal el control de vagos (niña y adulta) en 1os

parque v vias púb1icas.

7. Coordinación con la ley de policia y convivencia social (denuncias cle la población

rulal y urbana ), citas a personas denunciadas, hacer arreglos extrajudiciales.
8. Control de animales vagos, y establecimiento del ""poste público" (taritb o multa por

animales vagos) conforme a las leyes y reglarnentos vigentes.

I Efcctuar la subasta cte anrmales vaEos. dcntro de !os tórn'rinos de la ley'.

10. Aplicar las multas y sanciones conternpladas en las ordenanzas municipales. plan de

arbitrio, ley de murnicipalidades y otras leyes de su competencia autorizar los

permisos para terrajes, exhumaciones si no e,xistiere otra institución de coülpetencla y

previo cumplimiento de los tratamienfos legales.

1 1. Veiar e1 uso debido de los servicios púbiicos 1,' de las vias urbanas en coordinación
can el departarnento de obra \¡ sen icios públicos.

12. Hacer cumplir las normas de desarrollo urbano de ordenata, aseo e higiene municipal.

13. Llevar el registro pecuario, extensión canceiación de cartas de ventas, emitir la
autorización de sacnficio y datase de ganad* ffiaysr y rxenor.

14. Audiencias verbales y conciliacién de veracidad.

15. Eiaboración del plan del trabajo al inicio dei periodo.
16. Reunión semanal con gerente general para resolver problemas acaecidos en el casco

urbano y rural.

17. Realización de actas en cada caso de vivencia ciudadana v matri¡rionios.

18. fnspecciones de cempo cuando hay denuncias y se vela por que se cumpla.
19. Coardinacién con catastro, medio ambiente, ornato. gerente general, recuperación

mora y dirección de policía.

20. Resolucicnes colllo *rds*anzas a la policíe *iunicipal.
2 1, Reuniones interinstitucionales.
22. Kealización de operativos coordinados con salud y ministerio público.
23. Otras inherentes a su cargo.

RlJQtirsrTos:
Para ser juez de policía se requiere. ssr hondureño, mayor de 18 años, que este en el goce de

sus derechos civiles y politicos, poseer título de Licenciado en Derecho, titulo de educación

media couro minimo que ma*tenga buena reiaciones interpersa*ales y que t§lrga pleno

conocimiento básico del marco legal para desempeñar el trabajo (Ley de municipalidades y
su reglamento, Ley de policía, Ley del ambiente y otras)



XLttI. SECRETARIA C0MERCIAL

TITULO DEL PUESTO: secretaria comercial
LRICACION: Ofi cina de i usticia municipal
SUBORDINADOS: Ninguno
SUPERIOR INN{EDIATO: Juez de policía municipal
NO. DE PUESTO: 1

FUNCION§§;

l. Registrar las cartas de ventas.
I D^*i.^ á^ r;. t sr¡rir5U ric i€ÍI3JC.

3. Llenar guía de trasiega de ganado

4. Transcribir notas

5. Archivo de documentación
6. Penniso de tlestas (llenar solícitudes)
7. Otras que le asigne su-iefa inmediata

REQrlrsrTos;

Para ser secrstaria de la juez de policia municipal se requiere sor mayor de edad, en el goce
de sus derechos civiles y politicos, poseer título de secretaria comercial o de educación
media, honrada. con muy buenas relaciones interpersonales.

XLIV. DIRECToR DE PoLICLA }TTI]§ICIPAL

TiTtrT-O DEL PUESTI): lnspector de policía municipal
UBICACIÓN: Oficina de justicia
SUBORDiNADOS : Policías rnunicipales
§UPERIOR INMEDIATO: Alcalde municrpal
NO, DE PUESTO: I

FTINCTOF{E§;

1. Dirigir a la policía municipal.

2. Proponer al alcalde rnunicipal el nombramiento, ascenso, traslado, sanciones y
despidos del personal de ¡:aiicía.

3. Proponer al alcalde municipal e1 correspondiente proyecto de presupuesto, para ser
sometido a la aprobación de Ia corporación municipal.

4. Promover la educación policial municipal

5. Presentar diariamente el informe de novedades, planificar y ejecutar sus operaciones

mtinarias y Ios operativos especiales.



6. Fonnar, prornover y desarrollar en coordinacrén con la policia nacional, los comités
comunales de seguridad en bariios, colünias, aldeas y caserícs.

7 . Adoptar las medidas que sean necesarias para mantener 1a organizactan, -jerarquia,
discipltna, subordinado y la calidad del serv-icio, así conro ia identilicación de sus

miembros.

8. Cumplir con las dispnsiciones de la presente ley, ordenanzaplan de arbitrio.
re*{lamentos y resoiucianes que emita la corporación rnunicipal, el alsaide v el

departamento rnunicipal de j usticia.

9. Proporcionar la infbrr¡ación policial que requiera la secretaria de estaclo en el

despacho de seguridad, para la prevención v combate de delito.

10. Servir de órgano conciliador o de mediador en los conflictos de los habitantes de la

coinunidad, cn aqucllas tnatcrias quc sc rclicrcn a la l-unción policial cspccial.

I l. Ejercer con el auxilio de 1a policia municipal el control de niño de la calle y adultos
en los parques ,ri vias públicas.

12. Reunión municipal con alcalde municipal para resolver protrlemas acaecido en el

casco urbano y rural.

1 3. Reuniones interinstitucionales

14. Cumplir v hacer culnplir las ordenanzas municipales y el plan de artritrios en las

siguientes materias'

a) Ornato

b) Aseo

c) Higiene rnunicipal
15. Supervisión, control 

-v.- 
regulación de espectáculos, establecimientos de recreación,

organizar el libre tránsito de vias públicas urbanas, aceras, parques" señalamiento vial,
cementerios, rastros, procesadora de carnes municipales, crernatorios, tennrnales de

transJxr$e urbano,v mercad*.

16. La supervisión, control y regulación de restaurantes, trares, club noctur-no, expendido
de bebidas alcohólicas, casa de prostitución y sirnilares.

lT.Laautorización y control de vendedores ambulantes"

18. Fermisa de aperfura de negocic



19. Cornprobación de medidas especiales de seguridad en instalaciones, industriales,
comcrciales i,'dc scr'"'icio quc gcnercn impacto ecolégico cn el tórmino municrpal
sobre las cuales te hayan emitido ordenanza.

20. Las restricciones en el uso de las vías públicas.

21. Las medidas de control de animales domésticos"

22. El permiso y la superr,'isión de ctmenterios, rastros .n- procesadoras de carne de

naturaleza privada.

23. Las autoridades y control de comercio de cohetes 1i 
juegos pirotécnicos.

24. L,a autorización de establecimientos públicos donde se permitan juegos como ios
casinos, que regula una ley especial, las rnáquinas de video, maqurnas traga moneda,

hiilar, gallos, juegos mecánicos, barajas sin apuesta, dado, loterias, ritas, domino.
ajedrez. juegos de destreza corporal, competencias de tiros, caza, pesca. competencia
de carrera de vehículo" de cualquier categoría y naturalezarcgafa,v €n gensral todo
juego que fomente el desarrollo de la capacidad fisica -v mental de Ios partrcipantes.

25. Otras funciones a fin a su carso.

XLV. PoLICIA MUMCIPAL

TITLTI-O DEL PUESTO. Policía Municipal
UBICACIÓN: Oflcina de,jusricia
SUIIORDINAD O S . Ninguno
SUPERIOR INMEDTATO: Director de policía
\Ir\ ñE DI IEC'f-/\, Ollu. ul_, L/l_J1\r_ o

DESCIRIPCiON DEL CARGO. Realizar operativos para el ordenamiento d.e Ia ciudad de
Saba.

Funciones:

1 Hacer operativos de superv'isión. control y regulaciórr de espectáculos,
establecimíentos de recreación para para garantizar el libre tránsito en ias vías

públicas urbanas, aceras, parques, señalamiento vial, cementerios, rastros procesadora

de carne municipal, crematorio, ten¡inales de transporte urbano y mercado.

2. Hacer operativos para supervisién, control y regulacién de restaurantes, bares, clubes
nocturno. expedida de bebidas alcohólicas, c*sa de pr*stit*ciér:1'simila¡es,



3. Reallzar operativos en coordinación con la policía nacional para corroborar
autorizacién y conticl de vendedarss ambulantes.

4. Velar por 1a seguridad de 1os bienes, materiales- instalaciones e integración fisica del
personal que labora dentro del rnunicipio.

5. Hacer operativos en los vehiculos y buses cornerciales que entren y salgan de la
ciudad.

6. I,as dernás que se le asigne.

REQTUSTTOS DEL CARGO:

NML ACADEMICO: Primaria completa

OTROS ESTUDIOS: Preferiblemente haber cursado el servicio rnilitar.

MILITAR.

EXPRIENCIA LABORAI.: Preferiblemente con más de dos años de experiencia, no tener
antecedentes perales.

XLVT. COI-ECT'OR DE IhTPIjE§T'0S.

TIT'ULO DEL PUESTO: Colectar
UBiCACIÓN. Jr:sticia municipal
SLIBORDINADOS : Ninguno
SUPERIOR INMEDIATO: .Iefe de justicia municipal
NO. DE PUESTO: 6

DESCRIPCION DEL CARGO: Gestionar cobros de irnpuesto sobre venta a cont¡ibuyentes
con cütas fijas, impuesto, tasas y contribuciones a el de mantener lcs niveles óptiraos de
recaudación urbana y rural del municipio.

Funeiones:

1. Resguardar y controlar las especies y valores fiscales que utilizan paralagestión de
cobranza.

2. Visita a los contribuyentes para gestionar cobros de impuesto con la modalidad de
clrotas fijas.

3. Rendir cuentas diariamente en caja de lCIs in¡yesos colectadas ccnforme recibo
enritido.

1. lnforura oportunamente a su tesponsable de cualquier tipo de pr*bl*rna retraci*nados
con Ia cobranza del distrito asi como de contribuyentes mor*süs v ren*e¡rtes al pago.



REQUTSTTOS DE CARGO:

Nivel académico: Haber cursado educación primaria otros

ESTLDIO : Relaciones humanas.

EXPERIENCIA LABORAL: 1 año en gestiones de cobranza.

Estar en plenc goce de sus derechos civiles y politicos,

XLWT. RASTRo MUNICIPAL

TITULO DEL PLIESTO: Fiel del rastro urbano

UBICACIÓI'J: Rastro municipal urbano

SUBORDINADOS : Aseadora

SUFERIOR INMEDIATO: Juez de pclicia municipal
NO DE PLIE§TO: I

I)escripc i ón rie cargo.

Recaudar los fondos por conceptos de matanza para ser ingresados a la tesorería municipal.

F unciones:

1. Recaudar los fondos prevenientes de matanza de animales en la procesadora de carne

a trar,és de boletas y según 1o especificado en el plan de arbitrio.
2. Revisar las cartas de veÍtas de los semovientes que sacrificaran para ver si están

correctas.

3. lngresar a la lesorene n:unicipal diariamente lcs l-ondos recaudados.
4. Mantener actualizada Ia cuota de cobros según el salario mínirno vtgente.
5. Preparar informen es mensuales de los ingresos recaudados
6. Otras funciones que Ie asigne su jefe inmediato.

REQUISITOS DEL CARGO:

Nivel acadéln ico. educación pri maria completa

ESTIIDIO: no necesario.

EXPERIENCIA LABORAL: I año en carso similares.

OTRAS: honrado.



XL\TII. RdSTRO MUNICIPAL

TiTULO DEL PUESTO: Fiel del rastro rural
UBICACIÓN: Rastro municipal urbano

S{TBORDINADOS . Ninguno

SUPERIOR INMEDIATO: Juez de policía municipal

NO. DE PT-,IESTO: 1

Descripeión de cargo:

Recaudar los tbndos por conceptos de matanza pata ser ingresados a la tesorería mruricipai.

Funciones:

l. Recaudar los fondos prevenientes de matanza de animales en la procesadora de carne

^ +r^!,,r. .l^ l-^l^+-" l^.-.^.'^if;^^.{^ ^- .'l *l^* .l^ ^*ki+-i^q rrqv!J uL rrrrllrc¡J ) JlÉu¡¡ rv LJPILrl¡u«uu lr¡ ur Ptott uL drutttlu.

2. Revisar las cartas de ventas de los semovientes que sacrifiüaran para ver si están

correctas.

3. Ingresar a la tesorería municipal diaria:nente lc¡s f'ondos recaudados.

4. Mantener acÍualizada la cuota de cobros según el salario minimo vigente.

-5. Preparar infonnen es mensuales de los ingresos recaudados

6. Otras funciones que Ie asigne suiefe inmediato.

XLIX. EDTJCACION, RECREACION Y DEPORTES

TITULO DEL PTIESTO: Encargado de la casa de Ia cultura
UBICACiÓN: Casa de la cultura
SUBORDINADOS : Aseadora, Vigrlante, Encargado de biblioteca.
SLIPERIOR INMEDiATO: .Iefe de desarrollo rnunicipal.
\in ñr DI rftc-r^. t,\\_/. uL_ r L/LJt\J. t

Objetivo del cargo:

Diseñar e implementar programas de educación, recreación, civicos, culturales y depofies
para mantener una población activa cn el distrito.

f,ínea jerárquica:

trsta ofieina depende jerárquicamente del departamento de desarrollo comunitario. elietb o
en*argada de esta" directamente presenta los resultad*s ds sil gestién ante su jefe ínmediato.



Funciones:

1. Prorrc¡ver y coordinar con las iuntas comunales, clubes civicos y otras asociaciones
los prcgramas de tburento cultural, social y deportivo parala selección de

representación

2. Organizar eventos que permitan descubrir nuevos valores.

3. institucianalizar y apo'¡ar las diferentes ligas, crmité deportivü. cün la particrpación
de dirigentes por disciplina para fbrtalecer el depor-te.

4. Sirve de alcance entre el alcalde y la comunidad para la promoción del deporte en el
rnunicipio de Saba, principaimente a los jóvenes con problerna de drogadicción y
alcoholisrmo, organizar cuadrangulares, gestionar provectos para construcción -v

meiora de cancha de futbol y estadio municipal.
5. Gestión para reparacién de la casa de Ia cultura.
6. Las demás que se le asignen.

REQUISITOS DE[, CARGO:

NIVEI- ACADÉMICO: Egresado de la educación secundana

EXPERIENCIA LABORAL: de Dos años y conocimiento de 1a cultura de la ciudad.

OTILOS ESTUDIO: Relaciones humanas.

Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos.

L. BTBLIOTECA MUNICIPAL

TITULO DEL PLJESTO: Encargado de la biblioreca
LTBICACIÓN: Casa de la culrura
§UBORDINADOS: Ninguno
SIIPERIOR {NMEDIATO: Encargado de la casa de la cultura
\.rn nr-'nJ rEqTl\. II\V. UL I \jL,J ¡ L/. i

1. Organizar todos los litrros -v artículos que se encuentren en la biblioteca prapiedad de
la rnunrcipalidad.

2. Controlar la salida v entrada de libros y documentos de trabajo.

3. Ccntrolar la salida de materÍales existentes en la biblioteca. Planificar, coordinar.
supervisar, y evaluar actii'idades tondenciales al buen cumplimiento de las funciones
que se desarrollan en la biblioteca municipal.

4. Ordenar y dar mantenimiento preventivo a la infiaestructura fisica de las instaiaciones
de la biblioteca.



5. Atender los reclamos interpuestos por os estudiantes y habitantes del municipio

relacianados con el ser"'isio dado a la ciudadanía,

6. Proponer a ia corporación municipal políticas para mejcras de la bibliotec¿.

7. Otras funciones que le asigne su jefe inmediato.

REQtirsrRos DEL cARGO:

Nivei académico egresado cie la educación media, buenas relaciones interpersonales, estar en

pleno goce de sus derechos civiles v políticos" con experiencia t¡n el manejo de inventario.

honrado 1'organizado.

LL OTICINA MI]NICIPAL DE LA MUJ§R Y LA NTÑ§,S.

TI'IULO DEL PUESTO. Jefa de oficina de la mujer.

UBICACIÓN: Oficina de ia mujer.

SUtsüRD INADOS : Asistente.

SUPERIOR INMEDIATO: Jef-e de desarrollo comurutario.
Nta\ f-\f: Dl ffc'r/1. tr\iJ lll . i trL.) i \i I

Funciones principales de la oficina municipal de la mejer y la niñez

l-as funciones principales de la olicina municipal de la mujer y la niñez, es propicia la an,piia

participación de la mujer, incorporándola al proceso de desarrollo sostenible, prcrnoviendo y

protegiendo sus derechos, intensificando esf-uerza para sus disfrute al fin obtener respeto 
-v

protección de las actividades que realiza, asi como proporcionar a las líderes de las

cornunidades los cqr*ccimientas apropiados para Ia búsqueda del equilibrlo que asegure su

participación y beneficio en el ámbito de su comunidad y del rnunicipio en general.

Por otra parte, apo!'ar el desarrollo del marco jurídico, técnico y financiero para la

convsnción de los derechos del ruño, a lin de dirigir e implernentar acciones encaminadas a

rnejorar las condicicnes de vida de la niñez del municipia, adetnás r elar porquc los diltrentes
grupos de la sociedad civil tomen conciencla, crunplan sus obligaciones específicas y presten

apo,rro a las autoridades rnunicipales en la aplicación de la conversión.

LINI,A JERA,RQUICA

Esta oficina depende jerárquicamente dsl departamento de desarrollo comunitario, el jele o

encargado de esta directamente presenta los resultados de su gestión ante su jet'e irunediato.



Funciones:

1. Velar por la preservación de los derechos de la mujer, niñas y niños del municipia.

2. Realizar diagnósticos comunales para identi{icar sus necesidades.

3. Diseñar propuestas de sohlción a los problemas detectados, promover la capacitación
6414 rt";-r^. ^t',.-^;--á-. ^- r¿r¡Áii¡o,-..^.{^.^-.^lI.-^ -,,. ^^r^-^i^li-I^,¡^-..Pqrq rrlu.llrLJ ure{qrrr¿qu4J !rr rLrr¡qtrla L{uu uLJ4r ru¡r!¡l JUJ P(/tltlLt¿lrrLr(luLJ J

capacitaciones de los padres de farnilia o los responsables de la niñez del r'nunicipio.

4. Dirigir y ejecutar en el municipio las políticas y los programas de desanollo de la
mu1er v de protección a la infancia, en coordinación con las instrucciones nacionales

conlponefites y con los organismos internaciones según los convenios suscritos.

5. Planificar, ejecutar v monitcrear planes y proyectos de protección de autogestión.

6. Planificar, ordenar y monitorear planes y proyectos de protección a la niñez en

"ir,,-^i^^,-. .J^ .i,-..,,^5itUuutLrllLJ U(- i rL5éLi.

7. Coordinar acc.iones con las situaciones educativas y de la salud tendiente a prevenrr y

controlar ios problemas de la niñez en edad escolar.

8. Ser enlace sntre municipaiidades y las organizaciones comunitarias que entienden la
temática nrujer y niñez.

9" Realizar evaluaciones periódicas y darle seguimiento a los casos de niños v niñas en

situación iregular. l,{antener vínculo de coardi*aclón coa entidades de goblerno

central con relación a las actividades de la rnujer y niñez en el municipia.

10. Elaborar intonnen es rnensuales sobre su gestión y remitirlo a quien corresponda,

cCIordina la red contra la violencia do¡néstica, apolo a actividades generadores de

ingresos a mujeres. Organizar f-erias infonnativas.
1 1. Enla{re con ONG'S (FUNDEVI) para gestión de viviendas a mu,jeres solas.

12. Otras actividades inherentes a su carso.

REQUTSTTOS:

Para ser el encargado de la oficina rnunicipal de la mujer y la niñez preleriblernente se

nombrara a una persona que llene los siguientes requisitos: Haber cursado estudios
secundarios como rninimo, experiencia en educación y manejo de proyecto comunitario son

entbque de género, conocimiento del marco legal n-runicipal y de las leyes relacionadas con la

-',i.'.', l-^;ñ^- l"^l.'il;J^.{ ;^--.^^^.^.^.i+^,.,,,.-1..^l*,,-+^.,1-,,^-^^-^l^^;^-^^rrru.l!¡ v ¡q rlrr¡!¿) rrqu¡¡ru4u Polq lwlf lulrr!úrJ! yvt lJ!rrru _) vLrfrgt¡rlu!tt! _v uuu¡ru) f !rq!rurr!J

interpersonales.



LII. ASI§ENTE DE LA OFICINA I}E LA MUJER.

TITULO DEL PUESTO: Asistente de la oficina de la rnujer

LIBIL'ACíÓN: Oficina de la muier.

SUBORDINADOS : Nin guno.

SIJPERIOR INMEDiATO: Jefe de la oficina de la nujer.
\Tr'.\ nf: DI rrl§-f¡(1. Ii\L,r. Lrt- I L,i-J f u. I

Funciones:

l. Asiste a la oficina de la mujer en actividades relacionadas con el puesto.

2. Dirigir en la computadora informen es de la oficina de la rnuier.

3. Recibe casos de violencia doméstica y los ileva a la fiscalía si son emergencia.

4. Elaborar el programa de capacitación a la mujer

5. Otras funciones que le asigne su.¡efe inmediato.

REQUISITOS:

Para ser asistentes de la oficina municipal de ia rnujer preferiblemente se nonlbrara a una

persona que llene los siguientes requisitos: Poseer titulos de secretaria comercial, o haber

cursado estudios sccundarios, conocimicntos cn computación, experiencia en cducación 'y

manejo de proyectos comunitarios con entbque de género, conocimiento del marco legal

rnr-rnicipal y de las leyes relacionadas con la mujer de la niñez, habilidades para cornunicarse

por escrito- verbalmente 
-v- buenas relaciones interpersonales.

LII. UNII}AD DE MEDIO AMBIENTE

TITULO DEL PUESTO: Encargado de la unidad de medio ambiente

UBICACIÓN: UMA
SU BORDINADOS: inspector. peones. vigilante de cementerio.
SUPERIOR INMEDIATO: ING. OTAM
NO. DE PUESTO: l

Funciones principales de la unidad de medio ambiente

Es el departamento encargado de la protección, conser\/ación de los ecosistemas, atencién de

la problernática ambiental, e1 manejo de los recursos naturales y la prevencién de desastres

naturales en la jurisdicción rnunicipal.



Línea jerárquica

Depende jerárquicamente de la oficina técnica rnunicipal OTAM encargada de obras, serv'icios

públicos _v ambientes, el responsable de esta sección responde de los resultados de su gestión

ante ei lefe del departamento.

Funciones:

* Realizar todas sus actividades relacionada con la unidad municipal

ambiental (lfMA) con el jefe de la oficina técnica.

t Coordinar y supervisar personal eventual y pernallent§ bajo su

responsabilidacl.

* Coordinar limpieza de bulevares, cunetas calles mercados y siembra de

árboles.
.i. Coordinar chapeas solares baldios que están sucios en la ciudad los mismos

SolAreS COn AguA estanCada que sirve de criader* Cs','ectüres.
.l' Brindar capacitaciones a centros escolares en manejo de desecho solido

construcción de viveros y siernbra de árboles y administración de tbndos

de patronatos.

* Ateneler denuncias arnbieniales 1o que respetta a ia ciudad se Saba.

* Coorditrar con la policía municipal en la protección de los reüursos

naturales, extracción de materiales de rio, control de venta de madera 5r

leña en la ciudad.
* Coor<iinar con eciucación para organizar ciub jui,eniies en ios centros eciucativos <iei

mLrnicipio.

+ Atender a estudiantes universitar:íos, colegios y escuela para dar a conocer la

problernática ambiental.
.l Introducir ei seno de corporación municipal para Ia captación de los recursos a través

de Ia UMA.
* Establecer proyecto de reforestación en los márgenes del rio monga, arnpliación del

cerrenterio municipal.
* Crear vivero municipal para crear una producción de 10,000 plantas de l'arias especies

las cuales serán utiiizadas para reforestar el municipio donando plaiitas a la
comunidades, junta de desarrollo. escuelas, colegios. universidades. equipos de tutbol.

instituciones públicas v privadas de la ciudad.

* Realizar inspecciones de proyectos fluevos a establecimiento en el municipio.

* Coordinar con la fiscalia de ambiente y salud pública, para realizar auditorias

ambientales y denuncias.

* Participar en reuniones de trabajo con la cornisión de medio ambiente de la corporación

-v el consejo rnunicipal ambiental, turístico' CODEN, COPECO'



t Atender consultores de FUNDEMUN en el área arnbiental y ONCS del nrunrcipio.

+ Eiaborar el plan de acción ambiental municipal.

':i Conocer ampliarnente 1a gestión ambiental nacional y sistema de gestión ar-nbiental

nrunicipal y velar porque se curnpla en el ténnino municipal las disposiciones legales

vigentes en üuanto a protección, conservación, restauración y manejo adecuado del

arnhiente o de los recursos naturales.

"I. Apoyar las políticas gubernamentales en materia ambiental"

{. Coordinar con otra organización públicas y privadas ambientalistas las actividades en

pro del medio ambiente y propiciar la participación de la comunidad.

* Colaborar con los estudios de ordenanza y desarrollo urbano que incluye uso del suelo,

rias de circulación. regulación r1e la ccnstrucción, sen'icios públiccs -v saneatnicntc;

básico.

* Apayar y orientar sobre las medidas de protección y conservación de las fuentes de

abastecimientos de agua de las poblaciones del tármrno rnunicipal.

* Desarrallar en coordinación con instituciones públicas y privadas proyecto de

reforestación.

* Realizar estuclios, pianificar. evaluar y promover rnedidas aplicables para la
presen'ación y restauración clel equilibrio ecolégico, la protección ambiental, en

equilibrio ecológico y la protección ambiental, en relación a los efecto derivado a los
,,or. i^i^. zll¿ ol¡ontqrill^.1^ .r^itori^ lir-^io-. "o^^lo^^iÁ^ .{-^Áci+^c ¡lp hoc,,rn.rLr r t!rtr.t uv ut!«I¡fut ¡ttdu(, .t«rrrLul rv- r¡t¡ryt!¿q. r!!v¡!!Ltul¡. uLyvJravJ vL L,gJur4.

mercados, cementerios" tránsito vehicular y transporte local.
.1. ilirigir, coordinar y orientar ias actividades en cumplimiento a las funciones

estatrlecidas para las unidades ba.¡o su responsabilidad, e infbrmar de resultado de los

mismos a su jefe inmediato, asi como coordinar con la sección de relaciones públicas

de la municipalidad, las acciones encaminadas a la campaña de prevención de medio

ambiente y de los recursos naturales del municipio.

* Efectuar estudios y participar en las actividades de prevención 1,' contrcl de desastres,

emergencia ,v otras contlngencias ambientales cuyos efectos negatiYos afbcten

parlicularmente al ténnino municipal y sus habitantes.

{' Conocer y denunciar ante su jefe inmediato. aquellos casos sobre el uso del producto

de contaminantes clue afectan el ec.osistema existente en el municipio.
t Participar con ei gobierno central, en los estudios sobre el manejo de áreas natu¡ales

protegidas en el término municipal.
+ Las denrás que se le asigne.

RtQtirsrT0§

Para ser jef-e de la sección se requiere ser mayor de edad, con el goce de sus derechos políticos

y civiles, preferiblemente ingeniero. agrónonto, forestal o técnico ambiental o con estudios en

dichas áreas" üor11o mínimo educación media coinpleta con experiencia en manejo de personal.



LIV. INSPECTOR DE MEDIO AMBIA,NTE

TITULO DEL PUESTO: Inspector de rnedio ambiente

UBTCACIÓN: UMA
SUBORDINADOS : Ninguno,

SUPERIOR INMEDIATO: Jefe de medio ambiente.
r\i^ I-rE t)t I[.q'rr\. I
i \L/ lfl_ I (/f--) I u. l

Funcio*es:

1. Atención de las denuncias (aguas, servicio,letrinas, alcantarillados, límpieza de solares

baldíos de la ciudad).

2. Dentro de sus posibilidades, deberán realizar acsiones inmediatas en relaciÓn con la

corrección de aquellas sltuaciones que representan una amenaza para la salud de la

comunidad.

3. Atender rápidamente los reclamos interpuesto por los usuarios. relacionadc con la

op*ración,v mantcnimicntc dc ios senicios.

4. Arborizar el parque, buler,'ares y áreas verdes de Ia ciudad.

5. Atender denuncia para árboles para corta.

6" inspección a la emptesa en lo refbrente a rnedio ambrente.

7. Otras funciones que requieran su jef-e inmediato.

Requisitos

Para ser inspector de la unidad de rneiiio ambienie se reeluiere ser ütayor rie edad. con el goce

de sus derechos politicos y civiles, poseer título de medio ambiente, o conocimiento pleno en

el área )i ser üonocedor de las le¡-es de ¡nedio ambiente.

LY. YIGfLANTE CREMATORIO

TITIJLO DEL PUESTO: Vigilante
TjBICACION : C¡er¡atorio rn unicipal
SUB0RDINADOS : Ninguno.

SUPERIOR INMEDIAT'O. Encargado del LIMA
Nrr-\ nr; Dr IEq-rl). 1
1\V. UL ¡ ULJIV, -

DESCRIPCION DEL CARGO: vigilar y resguardar los bienes trunicipales.

Funcicnes

1. Vigilar por la seguridad de 1os bienes, materiales, instalaeiones e integridad tisica del

personal que labora dentro del crematorio de la rnunicipalidad.

2. Las dernás que se le asignen.



REQUISTTOS DEL CARGO:

Nivel acadérnico: saber leer y escribir colllo mínimo.

Erperiencia laboral: pref-eriblemente con nrás de dos años de experiencia

Ilstar en el pleno goce de sus derechos civiles y políticos.

LVT. DESARROLLO CO]I{ UNIITARIO

TITULO DEL PUESTO: Jefe o encargado de desarrollo comunitario

LiB ICACIÓN: Desarrollo comunitario

SUBORDINADOS: Jef-a de la oticina de la mujer

S LTPERIOR INMEDIATO : Aicalde municipal

NO DE P{JESTO: 2

Funciones principales del departarnento de desarrollo comunitario:

Este departamento, es el encargado de promover, planificar, organizar, dirigir. coordinar y

supervisar todas las actividades tendenciales a incentivar la participación ciudadana y

desarrolio de la comunidad del municipio.

Drvisión interna:

Este departamento lo conforma las secciones de: organizaciones, capacitaciones y

participación ciudadana, programas y proyectos de desarrollo comunitario, oñclna niunicipal

de la mujer y de la niffez y casa de la cultura.

I-INEA JERÁReurcA

Fll titular de este deparlamento depende jerárquicar:¡rente del alcalde murricipal" al que deberán

presentarle infonne de su gestión.

Funciones:

1. Administrar el departamento conforme a lo establecido en la ley de municipalidades y

su reglarnento en lo concerniente a la participación ciudadana.

?. Presentar a su jefe inmediato un plan anual de trabajo con su respectivo presupuesto.

3. Presentar a sujefe inrrediato mensualmente y al final del año informen es del trabajo

rcalizado, prcblcmas encontrados y'altcrnativa de sclución al igual que cl dctallc dc

gastos a la ibcha.

4. Establecer mecanismos y procedimientos de gestión y coordinación de procesos de

participación ciudadana que incorpore a la comunidad y municipalidad del desarollc)

1ocal.

5. Asistir en el proceso de coordinación de la participación ciudadana, en el desarrnllo

municipal, a través de las instituciones, órganos y mecanismos respectivos.

6. Organizar y apoyar al consejo de desarrollo municipal y otras instancia de participación

7 . Organizar y asegurarse de que se selebren a1 mencs cinc* cabildos abiertos en el afio



8. Desarrollar programas de capacitación para funcionarios rnunicipales y la comunidad

cn gcncral quc fcrnentc la cultura de participación ciudadana comc una riu§!'a

concepción institucional de desarrclllo municipal
9. Promover el desarrollo de acciones de investigación promoción y capacitación con las

organizaciones comunales del rnunicipio
(patronatos, clubes, comité de salud, asociaciones de padres de famiiia, comité de

desarrollo cornunal) lo cual implica ia elaboración de diagnóstico cor-nunitario, la

promocrón de organización de proyectos educación comunitaria y desarrollo de

actividades de beneficio comunal.

10. Coordinar la asistencia técnica nacional e internacional relacionado con el desarrollo

^^r* rr-i+^.i ^! urtr ur rl ul lu

11. Ef-ectuar estudios e investigaciones sobre situaciones particulares, especialmente en el

ámbito social y económico.

12. Establecer planes, programas y proyectos de cortos mediano y largo plazo para el

desarrol I o corn unitan o.

13. Establecer nonnas reglamentos, procedimientos de control y supervisión para ias

organ izaciones corn un itarias.

14. Fortalecer la gestión del departamento como interlocutor de la municipalidad ante la

comunidad.

15. Analizar la capacidad técnica y profesicnal Cel Cepartan:entc y' Cetermi*ar 1<;s

requerimientos para sus funcionamientos.

16. Monitorear y evaluar el proceso de participación ciucladana y asociación comunitaria.

17. Evaiuar todo programa o proyectos que se realicen en cuanto a irapacto social cuando

se aplique.

18. SLlperrisar la identificación y fbrrnulación de proyectos comunitarios en ias áreas

prioritarias de educación, salud, muier y niñez,

19. Participar activamente en las actividades de reconstrucción

20. Realizar cualquier otra tarea a fin al campo del trabajo.

REQUISITOS

Eljefb o encargado de1 departamento de desarrollo comunitario de prefbrencia deberá contar

con formación académica en el área sccial. educación media completa, estar en el goce de sus

derechos civiles y politicos, con experiencia en el mane-io de personal, honrado ordenado y de

buenas relaciones interpersonales.



L!]I. GERENTE DE RECURSOS HUMANOS

TITULO DEL PLTESTO: .]efb de recursos humanos

UB{CACION: Recursos humanos

SUBORIIINADO: asistente, aseadora de edificio municipal

S TJPERIOR INh4EDI ATO : Gerente adrnini stratr vo

Funciones principales de la unidad de recursos humanos

Es la unidad encargada de la administración de recursos humanos, en cuanto a dirección

coordinación, control y superv'isión de los empleados de la rnunicipalidad.

Tiene su lundamento legal en el ART: 25, numeral 2 y ART 63 de la ley de rnunicipalidades.

rÍxn¿, .IERÁReurcA

Esta unidad depende jerárquicarnente del gerente administrativo rnunicipal, el encargado de

esta unidad debe presentar intbrme de gestión ante este.

Funciones:

1. Previa autorización del SR. Gerente, elaborar y transmitir las acciones

correspondientes para legalizar Ios actos administrativos de los diferentes

movimientos de personal que se realicen como sus nombramientos, oontrataciones,

cancelaciones, despidos, traslados, asensos, etc.

2. Promover y coordinar programas de capacitación -v adiestramientos de acuerdos a los

requisitos municipales de del recurso humano existente.

3. Promover y mantener el más alto nn el motivacional en os empleados para el logro de
l^- ,.Li^+i,.^- l^ l^ *,,-;^;^^l;¡^,1rtrJ t_rLl-,urr \ Lrs uL ld rilurlrLrparrucLr.

4. Promüver información ideas ]¡ sugerencias a distintas dependencias rnunicipales, para

la toma de decisiones relacionada con la adrninistración de Ios recursos humanos.

5. Mantener intbnnado al Sr. Gerente municipal sobre requerimientos legales clue

afbcten las practicas vigentes de la administración personal

6. Coordinar, impiantar y administrar politicas y procodimientos eil el área de recursos

hum*nos



7. Mantener actualizados los manuales -y reglamentos relacionado con la admiración de
l^...^^,,..,,. L,,-^-^. -.-",.1 ,---,,^l I^ ^l^^;fi^^^;Á^ .l^ ^,,,-.r^.,..-l^.;^. .-ltuJ ¡9LU!JUJ rtUttr4r¡VJ l.Utt¡U J!t !' rtrdr¡uqr uL w¡4Jrt¡!dLrrrtl uw yulJrvs ) J4¡4t¡vJ, !r

manual de recursos humanos, reglamentos de personal y otros.

8. Promover actividades -y prCIgramas sociales y deportivos para el personal.

9. Participar en la preparación dei presupuesto anual en el área de su competencia.
I n 

^ 
,l*;-i -+-^- ^1 .l- ^l^.;ff^^^;Á- .1.- ,-Á.ir^.lw. nlfllllllr¡lldl L, Ptvér(¡tll(r uMdJltr!qLlul¡ u! lllulltuJ.

I 1. lmplantar y hacer cumplir el reglamento interno de trabajo y manual de

organizaciones,v fiurciones aprobado por la corporación municipal.

12. Velar por los curnplirnientos de comprornisos institucionales relacionados con la

administración del personal. leducacion, salud, etc.)

tr3. Llevar el control de asistencia,licencias" permisos ¡, r,acaciones del persnnal.

14" Eiaborar las planillas de pagos de los sueldos v salarios ciel personal peffiranente v de

Ias planillas por contrato y personal eventual.

15. Diseñar y poner en práctica fonnatos relacionados con la administraoión de1 personal

1 6. Efectuar en colaboración con los jefes de departamentos evaluacién periédica del
*.---^-^ I
frL r 5(.J¿r4r .

17. Organizar un expediente por empleado, el cual contenga la documentación relativa a
su no¡rbrarniento, currículo vitae, t¡aslado. asensos. premiaciones arnonestactones,

sanciones disciplinarias. control de vacaciones cursos y seminarios promovidos por la
municipalidad hasta su cesantia o despido.

18. Realizar otras actividades inherentes a la oficina.

REQUISITOS:

Para ser jet-e o enc.argado de la unidad se requiere ser mayor de edad, en el goce de sus de sus

derechos políticos, poseer título de Licencia en administración de empresas" psicología,

pedagogia o Licenciada en derecho, o titulo en Educación Media corno minirno con experiencia
en el área )' ser conocedor de las leyes laborales, preferiblemente que hava trabajado en

institucicnes dcnde realizc actividades similares y experiencia en manejo de personal,



LYIL ASISTENTE DE RECURSOS HUMANOS

TITIJLO DEL PUESTO: Secretaria de recursos humanos

UBfCACfÓN: Recutsos humanos

SUBORDiNADO. Ninguno

SUPERIOR TNMEDIATO: Jefe de recursos humanos
NTr\ nf: Df Ir:c-r^. 1r\L,. L,L- I ULJ T V. I

FTINCIO§§Sr

1. Transmite de prestaciones:

¡ Haeor caleulo
o Hacer contratos

. órdenes de pago

2. Transmite de vacaciones:

. Calcula el tiempo según periodo correspondieirte

r Calcular el pago de bonificaciones

r Hacer órdenes de pago de bonitjsaciones

o Archivar copias en el expediente

r Llenar farmulario de vacaciones

3. Transmite de órdenes de pago:

. Elaborar orden por cada planilla

. Órdenes de pago a personal por contrat{)

. Órdenes de pago a pianiilas eventuaies

4. Atender a los empleados:

e Trans¡nite de penniso que se presentan a diario.

r Consulta c1e trabajn de ernpleados a diarios

c Transmite de maternidad

c Recibir incapacidades rnédicas y darles seguimientos

5. Archivar
. Permiso en cada expediente de los empieados

o Incapacrdades en cada expediente de los empleados

r }{oja de vacaciones en cada erpediente de los empleados

. Copia orden de pago de bonificación de vacaciones

' Correspondencia enviada. recibida v oros

6" C'ontroi de entradas y salidas:

. Mantener en custodia el libro de registro de entrada y salidas

. Verificar que los empleados marquen en el horario establecido



a Llevar el control por cada empleado

REQtirsrros DEL cARGo:

Para ser asiste de recursos humanos se requiere ser mayor de edad en el goce de sus derechos

politicos'f civilcs, poseer títulü de secretaria comercial o perito mcrcantil. ccnoccdor dc las

leyes latrorales.

LIX. RELACIONAR PÚBLTCO

TITULO DEL PUITSTO: Relacionador público
r rDrr n nlÁll. n,,.,.^^h^ ,-,,*i^ionl(f i-)¡\-n\- l\,/¡4. Ur-J[iáUlrU lllu¡rrvtPql

SUBORDINADO: Ninguno

StiPERiOR INMEDIATO: Alcalde rnunicipal

NO, DE PIJESTO: 1

Funciones principales de la unidad de relaclones públicas, esta unidad se encarga de proyectar

la irnagen de la municipalidad realizando las divuigaciones y promociones de las actividades

que se lleven a cabo en las mismas a través de los diferentes rnedios de comunicación; así costo

tarnbicn atciidcí los acios protocolarcs coíiio cl caso lo aincritc.

Esta posición se basa en el art. 24 incisos 2 y 63 de la le¡l de rtunicipalidades.

r,ixsa JotuÁReurcA

El titular de esta dependencia responderá su gestión ante e1 señor alcalde rnunicipal.

Funciones:

1. Recopilar las informaciones y datos relacionados con las actividades de la
inunicipalidad o institucionils con las cuales la municipalidad coñcurra cn interÉs

comun.
2. Proporcionar a los órganos de divulgación o a cualquier persona que demuestre un

interés legitimo, información relacionada con las actividades de la municipalidad.

3. Representar al alcalde en actos de carácter social o oultural cuando sea deiegado por

este.

4. Editar cuantas publicaciones sean necesarias para fomentar entre los habitantes, hábitos

de civismos, norñras de conductas y demás dísposiciones para el debido

aprovechamiento de los servicios públicos y su consecuente beneficio socíal.



5. La difusión de documentos que exalten los valores cívicos del hondureño

6. Elabcrar ccnjuntaments con Ia secretaria municipal la edición y publicación dsl botrctin

yio la gaceta rnunicipal.

7. Mantener las rnejores relaciones con la prensa, radio, televisión y dernás érganos de

comunicación.

8. Atender ios actos protocolarios que lleva a cabo la corporación v reuniones especiales

del alcalde cuando se celebren secciones púrblicas, cabiidos abiertos. r,isitas de

personajes distinguidos y otros.
q. Elaborar yio coordinar con Ics departamentos respectil'os, campaña de molivación para

pagos de impuestos y tributos rnunicipales para la preservacién del ambiente y uso de

los servicios pút'rliccs.

1Ct. Recopilar infonnación y elabora documentos infbnnatil'os sobre potencial turistico

sobre el municipio, una vez aprobado, dii,ulgarnos por todo los medios de

comunicación social a su alcance con el fin de desarroilar la actividad turistica en el

municipio.
I r r ^^ ,i^*Á^ ^,,^ 1,. ^.i,.-^ ^l ^^ñ^* ^l^ñ¡Áñr l. I-\-r5 (¡l.¡t¡(I3 LILjL ,L (¡)lsl¡l Ll JLIltrl Orualu!

REQUISITOS

Para ser relacionar públicos se requiere ser mayor de edad, en el goce de sus derechos civiles

3.' políticrs. con títula de licenciado en periodismo, con formación el camp* social con

experiencia en el área v ser conocedor d las leyes municipales.

LX. MERCADO

TITULO DEL PUESTO. Administrador de mercado

UBICACIÓN: Mercado y central de abasto,

SUBORDIN ADO. Aseadora y vigilantes
SUPERIOR INMEDIATO: Alcalde municipal
NI/I NE; DT IECTr\. Ia\\/. uL I ut-J I v, r

Funciones principales de la sección de servicios públicos.

La función principal de la sección de mercado y central de abasto será brindar en tbrma

eficiente y eficaz, los servicios responsables ante la administración por 1a imagen de la
municipalidad ante los contriburyentes por Ia higiene, seguridad y estética de las instalaciones

municipales, destinadas a la prestación de este servicio.



LTNEA JER{RQT,IICA:

La ser.cién de mercado. terminaljerárquicarnente depende del alcalde municipal, el responsable

de esta sección responde de sus actuaciones operativas directamente ante el alcalde

Funcioner:

i. Planificar, coordinar. supervisar y evaluar las actividades tendientes a cumplir con las

tunciones bajo la responsabilidad de la sección del mercado.

2. Adrninistrar recursos humanos y rnateriales de la sección

3. Apoyo a 1a unidad de mantenimientos de obras, en la creación, implantación y

sr"rpervisién de los reglamentos de los se.rvicios pirblicos municipale"".

4. Administra las instalaciones, y los servicios públicos definiendo el rol de turnos

prügramando vacaciones ! sustituciones, estableciendo los controles de acceso y

seguridad.

5. Asegurar la gestión de aprovisionamiento de materiales, instrumentos. equipo v

suministros en generai del área a su cargo

6. Gestionar las actividades que dentro del marco legal se tenga que realizar para la

privatizaeión de los sen'ieios pirblieos euya prestaerén se inelu-y-e delegar al seetor

privado.

l. Coordinar con las unidades a su cargo la planilicación anual de las actividades a reaiizar

ir la elaboración del presupuesto anuai"

8. Aprobar los prograinas de mantenii¡ientos preventivüs de las activos y vigilar ] aiio-yaí

su irnplementación.

9. Velar por que los servicias públicos sean operados, rnantenrdos y brindados a

satisfacción de lers usuarios, al mismo tiernpo coardinar acciones para optimizar y

maximizar su cobertura con los recursos disponibles.

10. Eiaborar los manuales de operación, mantenimientos y los reglamentos de

administración de los servicios, para que sean sometidos a la aprobación de la
^^.^^.^^;Áa'-,,-i^ i ^.' Ilv¡ l/vr 4! ¡vr ¡ r r ¡ gr u! l Pqr.

11. Solicitar a la. unidad de gerencia general para contratar las reparaciones mayores,

especiales o de emergencia en las instalaciones o servicios públicos.

I2. Participar en la elaboración dei ante proyecto del plan de arbitrio en lo relacionado con

las tari*hs que sc rccornicnda aprobar para los ser"'icios públicos.

13. Proponer las politi(Jas que deberán implementarse para rnejorar el funcionarniento de la

secsión a su cargo en cada una de las áreas: administrativas. técnica y financiera.



14. Programar reuniones de trabajc con el personal a su cargo para evaluar coniuntamente

lcs rcsiiltadas obtcnidos:r cünocer las necesidades que deberán ser suplidas paía lograr

los obietivos.

i5. Dictarninar sobre la solicitud de nuevas conexiones a la infraestructura de sen'tcios"

tomando en cuenta la capacidad instalada de la misma.

16. Preparar el informe mensual sobre la administración de las instalaciones y senicios

púhlicos

17. Actuar inrnediatamente cuando se presente situaciones que puedan afectar 1a salud de

la somunidad por las condiciones de pÍtstaüióii de los seft iclos.

18. Analizar y recomendar sobre las necesidades de personal, su capacitación o cambios

necesarios para optirnizar la adrninistración operación y mantenimientos de los

servicios

i9. Otras inherentes a su cargo.

REQUISITOS:

Para ser administrador del mercado preferiblemente seleccicnara a una persona que llene los

siguientes requisitos: hondureño mayor de 18 años, en el goce de sus derechos civiles y

políticos, graduado en educación rredia o en su defecto vasta experiencia cornprobable en la

operación y mantenimientos de infraestructura de servicios que tenga experiencia en el manejo
,{..1 *-..^-^1uul y!r JVI rq¡.

XXUL ASESOR

TiTULO DEL PUESTO: Adrninistrador LEGAL

UIIICACION: despacho del alcaide

SUBORDINADO: Iiinguno
SLJPERIOR INMEDIATO : Alcalde municipal
NO DE PI.IESTO: I

Funciones principales tle asesoría legal

Es el encargado de brindar asesoría en rnateria legal al alcalde, corporación y demás unidades

de la municipalidad, para resolver situaciones legales que resulten de las ¡elaci*nes entre la

rnunicipalidad y los particutrares, usuarios de los senicios muniüipales

Esta posición se establece en base al ART: 25 numeral 2 -v ART 63 de la 1e5r de

raunicipaiidadcs.

LIHEA GERANSTIICA



DISPOSICIONES GE]\ ERALES

El presente manual de clasiflcación de puestos v salarios. se completnenta con los ajustes

periódicos que se deben rca\tzar al misuro y no puede ser modificado, si no por medio del

acuerdo de la corporación municipal.

En ocasión de hacer las revisiones presupuestarias es conveniente también hacer revisiones al

{Jsquema crganizacional. de ta1 manera quc la estrucftra prssupuestaria reflcja ia organización

en que va a estar apoyada.

No se pueden ürear nuevas unidades, sin autortzación de la corporacién rnunicipal v en todo

caso las plazas que se asignen a las nuevas unidades deben esiar previaffiünie cüntelxpladas §n

el presupuesto. cotl1o plazas nuevas o como traslados.

Corresponde al Sr. Alcalde municipal someter a consideración de la corporacién rnunicipal la

prcpuesta dc mantcner actualizado e! manual dc crganizaciones y funcioncs ptr 1a cual, tsndrá

que realizar revisiones o evaluaciones periódicas y eltctuar los ajustes correspondier:tes.

La evaiuación de la organización se desarrolla en la medida que se haga 1o necesario la

reestructura o reoÍgani::ación ü sea cuandc la misma na permita cumplir ccn las metas.

obietivos y planes puru tu cual fue creada.



Esta unidad, depende jerárquicamsnte del Sr, alcalde trunicipal ante quien responde
dii'ccla¡ncntc dc su gcstión.

Funciones del asesor legal

1. Asesorar al alcalde, a la dependencia y otros orgarismos de Ia municipalidad en todos
los asuntos de orden ler¡al.

2. Revisar los convenics, contratos y demás docunrentos que sornetan a consideración y
finra detr alcalde municipal.

3. Preparar, revisar y aprobar todos los borradores de contrato que utilice la
municipalidad.

4. Cornpilar y archivar todas las leyes, reglamentos, ordenanzas, acuerdüs v disposiciones
de orden jurídico, adrninistrativo que competen a la rnunicipalidad.

5. Plantear oposiciones a demandas contra la muntcipaiidad.

6. Las demás relacionadas con la naturaieza de la oficina

REQtjrsrTos:

Para ser asesor legal se necesita reunir los siguientes requisitos. ser hondureño- ciudadano en
el pleno goce de sus derechos politicos y civiles, preferiblernente poseer titulo de licenciado en
derecho, con e.xperiencia del tnArco legal y rnunicipal.


